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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000001-14
Informe de la Ponencia de la Comisión de Economía y Hacienda en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2016.
Texto propuesto por la Ponencia.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponencia de la Comisión de 
Economía y Hacienda en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Castilla y León para 2016, PL/000001.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de noviembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2016, integrada por 
los Procuradores señores Blanco Llamas, Chávez Muñoz, Cortés Calvo, Cruz García, 
Izquierdo Roncero, Martín Juárez, Mitadiel Martínez, Olmedo Palencia y Sarrión Andaluz, 
ha estudiado con todo detenimiento dicho Proyecto de Ley, así como las enmiendas 
presentadas al mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León, eleva a la Comisión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del articulado y de las distintas 
Secciones de los estados de gastos, la Ponencia adoptó el criterio de que aquellas 
enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuerdo entre los ponentes o que no 
fueran retiradas por sus autores, se entenderán apoyadas por los Procuradores y Grupos 
Parlamentarios que las presentaron, remitiéndose a la Comisión para su futuro debate y 
votación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
No se han presentado enmiendas a la Exposición de Motivos.

ARTÍCULO UNO

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
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ARTÍCULO DOS
- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO TRES
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUATRO
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CINCO
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO SEIS
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO SIETE
- La Enmienda número 454 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 

por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 492 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO OCHO
- Las Enmiendas números 455 y 456 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido 

aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

- Las Enmiendas números 493, 494 y 495 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla 
y León no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión 
para su debate y votación.

ARTÍCULO NUEVE
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DIEZ
- La Enmienda número 496 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 

sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO ONCE

- Las Enmiendas números 457 y 458 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido 
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.



IX Legislatura  

Núm. 66 18 de diciembre de 2015  PL/000001-14.  Pág. 8368

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

03
33

4

- Las Enmiendas números 497 y 498 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y 
León no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión 
para su debate y votación.

ARTÍCULO DOCE
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TRECE
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CATORCE
- Las Enmiendas números 459, 460 y 461 del Grupo Parlamentario Socialista no 

han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- Las Enmiendas números 499 y 500 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y 
León no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión 
para su debate y votación.

ARTÍCULO QUINCE
- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO DIECISÉIS
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DIECISIETE
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DIECIOCHO
- La Enmienda número 501 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 

sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO DIECINUEVE
- La Enmienda número 462 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 

por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 502 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 463 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 463 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 
incorporación al Proyecto de Ley de un nuevo artículo 19 bis, no ha sido aceptada por la 
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
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ARTÍCULO VEINTE

- La Enmienda número 464 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 503 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO VEINTIUNO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTIDÓS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTITRÉS

- La Enmienda número 465 del Grupo Parlamentario Socialista y la Enmienda 
número 504 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, que son literalmente 
coincidentes, no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a 
Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTICUATRO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTICINCO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTISÉIS

- Las Enmiendas números 466, 467 y 468 del Grupo Parlamentario Socialista no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- Las Enmiendas números 505, 506 y 507 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla 
y León no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión 
para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTISIETE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTIOCHO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTINUEVE

No se han presentado enmiendas a este artículo.
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ARTÍCULO TREINTA
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y UNO
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y DOS
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ENMIENDAS NÚMEROS 469 y 470 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
- Las Enmiendas números 469 y 470 del Grupo Parlamentario Socialista, que 

proponen la incorporación en el Título VII del Proyecto de Ley de sendos nuevos 
artículos 32 bis y 32 ter, no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se 
trasladan a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y TRES
No se han presentado enmiendas a este artículo.

ENMIENDA NÚMERO 508 DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA 
Y LEÓN

- La Enmienda número 508 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, que 
propone la incorporación al Proyecto de Ley de un nuevo artículo 33 bis, no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO
- La Enmienda número 509 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 

sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO
- La Enmienda número 471 del Grupo Parlamentario Socialista fue calificada por 

la Mesa de la Comisión como enmienda que supone una minoración de ingresos. Al 
encontrarse pendiente de obtener la conformidad de la Junta de Castilla y León para su 
tramitación, esta enmienda no ha sido objeto de consideración por parte de la Ponencia.

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS
- La Enmienda número 510 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 

sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE
- Las Enmiendas números 472, 473, 474, 475 y 476 del Grupo Parlamentario 

Socialista no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a 
Comisión para su debate y votación.
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- Las Enmiendas números 511, 512 y 513 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla 
y León no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión 
para su debate y votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 477, 478, 479, 480 y 481 DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 477, 478, 479, 480 y 481 del Grupo Parlamentario 
Socialista, que proponen la incorporación al Proyecto de Ley de cinco nuevos artículos, no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
No se han presentado enmiendas a esta disposición adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
No se han presentado enmiendas a esta disposición adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
No se han presentado enmiendas a esta disposición adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA
No se han presentado enmiendas a esta disposición adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA
No se han presentado enmiendas a esta disposición adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA
No se han presentado enmiendas a esta disposición adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA
No se han presentado enmiendas a esta disposición adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA
No se han presentado enmiendas a esta disposición adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA
No se han presentado enmiendas a esta disposición adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA
No se han presentado enmiendas a esta disposición adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCIMA

No se han presentado enmiendas a esta disposición adicional.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODÉCIMA
No se han presentado enmiendas a esta disposición adicional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOTERCERA
- La Enmienda número 482 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 

por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
- Las Enmiendas números 514, 515, 516 y 517 del Grupo Parlamentario Podemos 

Castilla y León no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a 
Comisión para su debate y votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 483, 484, 485, 486, 487, 488, 489, 490, 491, 492 Y 493 DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 483, 484, 485, 486, 487, 488, 489, 490, 491, 492 y 
493 del Grupo Parlamentario Socialista, que proponen la incorporación al Proyecto de Ley 
de once nuevas disposiciones adicionales, no han sido aceptadas por la Ponencia. En 
consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 518, 519, 520, 521, 522 Y 523 DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS CASTILLA Y LEÓN

- Las Enmiendas números 518, 519, 520, 521, 522 y 523 del Grupo Parlamentario 
Podemos Castilla y León, que proponen la incorporación al Proyecto de Ley de 
seis nuevas disposiciones adicionales, no han sido aceptadas por la Ponencia. En 
consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
No se han presentado enmiendas a esta disposición transitoria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA
No se han presentado enmiendas a esta disposición transitoria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA
No se han presentado enmiendas a esta disposición transitoria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA
No se han presentado enmiendas a esta disposición transitoria.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
No se han presentado enmiendas a esta disposición final.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
No se han presentado enmiendas a esta disposición final.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA
No se han presentado enmiendas a esta disposición final.
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SECCIÓN 01

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

En esta Sección se han admitido a trámite un total de 128 enmiendas parciales, cuya 
presentación se distribuye del siguiente modo:

- Enmiendas números 1 a 37, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Socialista.

- Enmiendas números 1 a 44, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Podemos Castilla y León.

- Enmiendas números 1 a 6, ambas inclusive, y 8 a 47, ambas inclusive, del 
Procurador D. José Sarrión Andaluz.

- Enmienda número 1 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia no acepta ninguna de las enmiendas 
presentadas a esta Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 02

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

En esta Sección se han admitido a trámite un total de 80 enmiendas parciales, cuya 
presentación se distribuye del siguiente modo:

- Enmiendas números 38 a 76, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Socialista.

- Enmiendas números 45 a 54, ambas inclusive, 56, y 58 a 61, ambas inclusive, 
del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León.

- Enmiendas números 1 y 2 del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

- Enmiendas números 48 a 71, ambas inclusive, del Procurador D. José Sarrión 
Andaluz.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia no acepta ninguna de las enmiendas 
presentadas a esta Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 03

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En esta Sección se han admitido a trámite un total de 93 enmiendas parciales, cuya 
presentación se distribuye del siguiente modo:

- Enmiendas números 77 a 85, ambas inclusive, y 92 a 112, ambas inclusive, del 
Grupo Parlamentario Socialista.

- Enmiendas números 62 a 109, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Podemos Castilla y León.

- Enmiendas números 3 a 7, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos.
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- Enmiendas números 72 a 78, ambas inclusive, y 86 del Procurador D. José 
Sarrión Andaluz.

- Enmiendas números 2 y 3 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia no acepta ninguna de las enmiendas 
presentadas a esta Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 04

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

En esta Sección se han admitido a trámite un total de 255 enmiendas parciales, 
cuya presentación se distribuye del siguiente modo:

- Enmiendas números 3 a 6, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario Popular.
- Enmiendas números 113 a 227, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 

Socialista.
- Enmiendas números 110 a 128, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 

Podemos Castilla y León.
- Enmiendas números 8 a 18, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos.
- Enmiendas números 87 a 180, ambas inclusive, del Procurador D. José Sarrión 

Andaluz.
- Enmiendas números 4 a 15, ambas inclusive, del Procurador D. Luis Mariano 

Santos Reyero.
Tras el estudio de las mismas, la Ponencia no acepta ninguna de las enmiendas 

presentadas a esta Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 05

CONSEJERÍA DE SANIDAD

En esta Sección se han admitido a trámite un total de 356 enmiendas parciales, cuya 
presentación se distribuye del siguiente modo:

- Enmiendas números 7 y 8 del Grupo Parlamentario Popular.

- Enmiendas números 228 a 263, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Socialista.

- Enmiendas números 129 a 190, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Podemos Castilla y León.

- Enmiendas números 19 a 25, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos.

- Enmiendas números 181 a 427, ambas inclusive, del Procurador D. José 
Sarrión Andaluz.

- Enmiendas números 16 y 17 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia no acepta ninguna de las enmiendas 
presentadas a esta Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.
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SECCIÓN 07

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En esta Sección se han admitido a trámite un total de 433 enmiendas parciales, cuya 
presentación se distribuye del siguiente modo:

- Enmiendas números 1 y 2 del Grupo Parlamentario Popular.

- Enmiendas números 264 a 271, ambas inclusive, y 274 a 332, ambas inclusive, 
del Grupo Parlamentario Socialista.

- Enmiendas números 191 a 255, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Podemos Castilla y León.

- Enmiendas números 26 a 41, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos.

- Enmiendas números 428 a 709, ambas inclusive, del Procurador D. José 
Sarrión Andaluz.

- Enmienda número 18 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia no acepta ninguna de las enmiendas 
presentadas a esta Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 08

CONSEJERÍA DE EMPLEO

En esta Sección se han admitido a trámite un total de 51 enmiendas parciales, cuya 
presentación se distribuye del siguiente modo:

- Enmiendas números 333 a 350, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Socialista.

- Enmiendas números 256 a 260, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Podemos Castilla y León.

- Enmiendas números 42 a 45, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos.

- Enmiendas números 710 a 731, ambas inclusive, del Procurador D. José 
Sarrión Andaluz.

- Enmiendas números 19 y 20 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia no acepta ninguna de las enmiendas 
presentadas a esta Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 09

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

En esta Sección se han admitido a trámite un total de 387 enmiendas parciales, cuya 
presentación se distribuye del siguiente modo:
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- Enmiendas números 351 a 401, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Socialista.

- Enmiendas números 261 a 274, ambas inclusive, 276 a 332, ambas inclusive, 
334 a 366, ambas inclusive, 368 a 406, ambas inclusive, 408 y 409 del Grupo 
Parlamentario Podemos Castilla y León.

- Enmienda número 46 del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

- Enmiendas números 732 a 807, ambas inclusive, 809 a 827, ambas inclusive, 
829 a 835, ambas inclusive, 837 a 851, ambas inclusive, y 853 a 925, ambas 
inclusive, del Procurador D. José Sarrión Andaluz.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia no acepta ninguna de las enmiendas 
presentadas a esta Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 10

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En esta Sección se han admitido a trámite un total de 193 enmiendas parciales, cuya 
presentación se distribuye del siguiente modo:

- Enmiendas números 402 a 453, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Socialista.

- Enmiendas números 410 a 440, ambas inclusive, y 442 a 491, ambas inclusive, 
del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León.

- Enmiendas números 47 a 69, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos.

- Enmiendas números 926 a 960, ambas inclusive, del Procurador D. José 
Sarrión Andaluz.

- Enmiendas números 21 y 22 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia no acepta ninguna de las enmiendas 
presentadas a esta Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 20

CORTES DE CASTILLA Y LEÓN E INSTITUCIONES PROPIAS 
DE LA COMUNIDAD

- La Enmienda número 23 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

SECCIÓN 21

DEUDA PÚBLICA

No se han presentado enmiendas a esta Sección.
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SECCIÓN 31

POLÍTICA AGRARIA COMÚN

No se han presentado enmiendas a esta Sección.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de noviembre de 2015.

Fdo.: M.ª Isabel Blanco Llamas.  Fdo.: Carlos Eduardo Chávez Muñoz.

Fdo.: Irene Cortés Calvo.  Fdo.: Salvador Cruz García.

Fdo.: José Javier Izquierdo Roncero. Fdo.: María Mercedes Martín Juárez.

Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez.  Fdo.: María Marta Olmedo Palencia.

Fdo.: José Sarrión Andaluz.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

El Texto propuesto por la Ponencia de la Comisión de Economía y Hacienda en 
el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 
para 2016 coincide literalmente con el Texto presentado por la Junta de Castilla y León 
y publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León número 36, de 17 de 
octubre de 2015.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de noviembre de 2015.
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000001-15
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista al Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2016, calificada por la Mesa de la Comisión de 
Economía y Hacienda como Enmienda que suponía minoración de ingresos presupuestarios del 
ejercicio, a la que la Junta de Castilla y León ha dado la conformidad para su tramitación.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2016 que 
la Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda, en su reunión del día 16 de noviembre de 2015, 
acordó calificar como Enmienda que suponía minoración de ingresos presupuestarios del ejercicio, 
a la que la Junta de Castilla y León ha dado la conformidad para su tramitación.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de noviembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León para el año 2016:

ENMIENDA N.º: 471.

Al artículo: 35.

Modificación que se propone:

Se propone la siguiente redacción para el apartado 1 del artículo 35:

Durante el ejercicio 2016 la cuantía de las tasas será la correspondiente al 
ejercicio 2013 salvo en aquellos nuevos supuestos introducidos con posterioridad 
por las sucesivas leyes de Medidas Tributarias y en la presente Ley.

Igualmente serán de aplicación las cuantías correspondientes al ejercicio 2013 
cuando en dichas Leyes se hubiera fijado nueva cuantía y preexistiera un hecho 
imponible equivalente.
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Motivación:

Congelación de tasas.

Valladolid, 11 de noviembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000001-16
Dictamen de la Comisión de Economía y Hacienda en el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la Comisión de Economía 
y Hacienda en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 
para 2016, PL/000001.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la 
vista del Informe emitido por la Ponencia, ha examinado el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2016, y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento, tiene el honor de 
elevar a la Excma. Sra. Presidenta el siguiente

DICTAMEN

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN PARA 2016

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2016 se 
elaboran en el marco de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público 
de la Comunidad de Castilla y León, con respeto al principio de estabilidad presupuestaria 
recogido en el artículo 135 de la Constitución y desarrollado en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, donde se 
establece que la elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y demás 
actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos 
en el ámbito de aplicación de esta ley –entre los que se encuentran las Comunidades 
Autónomas- se realizarán en un marco de estabilidad presupuestaria.

Ello significa que en la elaboración de estos presupuestos se ha tenido en cuenta que 
el déficit en que pueden incurrir no excede del 0,3% del Producto Interior Bruto regional, 
que el volumen de deuda pública de la Comunidad, definida de acuerdo con el protocolo 
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sobre Procedimiento de déficit excesivo coherente con la normativa europea; no excede 
del 18,6 por ciento del Producto Interior Bruto regional y que la variación del volumen de 
gasto no excede la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto a medio 
plazo de la economía española.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2016 
constituyen los primeros de esta IX Legislatura Autonómica, en que la estructura 
presupuestaria se ha visto modificada a raíz de la publicación del Decreto 2/2015, 
de 7 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, de reestructuración de 
consejerías, con la finalidad de alcanzar una mayor eficacia en la acción del gobierno.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para 2016 se orientan a garantizar 
los grandes servicios públicos y a consolidar la recuperación económica que permita 
generar un empleo de calidad, como clave de la cohesión social, así como a fortalecer su 
cohesión territorial.

En la presente ley se recogen los estados de ingresos y de gastos que financiarán 
las diferentes políticas que ejecutará el Gobierno de la Comunidad, a la vez que se 
incorporan normas de gestión financiera y presupuestaria imprescindibles para la correcta 
ejecución del mismo.

La ley consta de treinta y siete artículos agrupados por materias en nueve títulos:
El título I se dedica a los créditos iniciales y su financiación.
El título II al régimen general de los créditos, en el que se regulan tanto el destino de 

los créditos como la gestión de los gastos.
El título III está destinado a reglamentar determinadas modificaciones de créditos.
El título IV, a los gastos en materia de personal del sector público autonómico y en él 

normalizan los regímenes retributivos de los diferentes tipos de personal, además de otras 
cuestiones en materia de régimen de personal.

El título V, por su parte, se ocupa de la regulación de la cooperación con las 
entidades locales.

El título VI, dividido en dos capítulos, regula las operaciones financieras, tanto las 
garantías como el endeudamiento.

El título VII está destinado a las empresas públicas, las fundaciones públicas y otras 
entidades.

El título VIII reglamenta determinadas cuestiones que afectan a los tributos y otros ingresos.
El título IX se ocupa de las Cortes de Castilla y León.
A todo ello hay que añadir trece disposiciones adicionales, cuatro disposiciones 

transitorias y tres disposiciones finales.

TÍTULO I
DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU FINANCIACIÓN

Artículo 1º.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para el ejercicio 2016 están 
integrados por:

a) El presupuesto de la Administración General de la Comunidad.
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b) El presupuesto de las Cortes de Castilla y León.

c) El presupuesto de la Política Agrícola Común.

d) El presupuesto de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

e) El presupuesto de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

f) El presupuesto del Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

g) El presupuesto de la Agencia de Innovación, Financiación e Internacionalización 
Empresarial de Castilla y León.

h) El presupuesto del Ente Regional de la Energía de Castilla y León.

i) El presupuesto del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.

j) El presupuesto de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León.

k) (antes j) Los presupuestos de las empresas públicas, las fundaciones públicas 
y otros entes de la Comunidad.

Artículo 2º.- Aprobación de los Créditos.

1. Se aprueba el presupuesto de la Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León para el ejercicio económico del año 2016, en cuyo estado de gastos se 
consignan créditos necesarios para atender el cumplimiento de obligaciones por un 
importe de 8.143.442.620 euros.

Se aprueba el presupuesto de las Cortes de Castilla y León para el ejercicio 2016, 
en el que se consignan en su estado de gastos créditos por importe de 28.028.816 euros, 
correspondientes a la propia cámara legislativa por importe de 17.018.079 euros, al 
Procurador del Común por importe de 1.613.856 euros, al Consejo de Cuentas de Castilla 
y León por importe de 4.587.367 euros, al Consejo Económico y Social por importe de 
1.711.864 euros, al Consejo Consultivo de Castilla y León por importe de 2.240.748 euros, 
y a la Secretaría General de apoyo a las Instituciones Propias de la Comunidad por 
importe de 856.902 euros.

Se aprueba el presupuesto de la Política Agrícola Común (PAC) para 
el ejercicio 2016, en el que se consignan en su estado de gastos créditos por importe de 
923.844.069 euros.

En el estado de ingresos de la Administración General de la Comunidad se recogen 
las estimaciones de los recursos a liquidar durante el ejercicio por la suma de los importes 
anteriormente señalados.

2. Se aprueba el presupuesto de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla 
y León, en cuyo estado de gastos se consignan créditos necesarios para atender el 
cumplimiento de obligaciones por un importe de 851.870.329 euros y en cuyo estado de 
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

3. Se aprueba el presupuesto de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, 
en cuyo estado de gastos se consignan créditos necesarios para atender el cumplimiento 
de obligaciones por un importe de 3.210.372.472 euros y en cuyo estado de ingresos se 
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.
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4. Se aprueba el presupuesto del Servicio Público de Empleo de Castilla y León por 
un importe de 196.603.961 euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones 
de recursos por la misma cuantía.

5. Se aprueba el presupuesto de la Agencia de Innovación, Financiación e 
Internacionalización Empresarial de Castilla y León por un importe de 199.047.888 euros 
y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

6. Se aprueba el presupuesto del Ente Regional de la Energía de Castilla y León por 
un importe de 3.378.003 euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de 
recursos por la misma cuantía.

7. Se aprueba el presupuesto del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León por 
un importe de 56.185.009 euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones 
de recursos por la misma cuantía.

8. Se aprueba el presupuesto de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 
de Castilla y León por un importe de 1.243.975 euros y en cuyo estado de ingresos se 
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

9. (antes 8) Los créditos incluidos en los estados de gastos de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma se agrupan en programas y subprogramas. Su 
importe, según anexo, se distribuye en atención a la índole de las funciones a realizar y 
por las cuantías que se detallan, como sigue:

euros
Justicia 139.524
Seguridad ciudadana 11.774.492
Pensiones y otras prestaciones 
económicas

201.093.949

Servicios Sociales y promoción Social 669.467.338
Fomento del empleo 264.604.359
Vivienda y urbanismo 39.039.002
Sanidad 3.285.027.920
Educación 1.875.965.864
Cultura 91.930.345
Agricultura, ganadería y pesca 1.318.536.495
Industria y energía 140.705.394
Comercio y turismo 38.065.663
Infraestructuras 404.727.270
Investigación, desarrollo e innovación 111.995.278
Otras actuaciones de carácter económico 58.739.059
Alta dirección de la Comunidad 34.205.904
Administración general 97.837.417
Administración financiera y tributaria 33.336.710
Transferencias a administraciones públicas 83.494.320
Deuda pública 1.083.012.940
TOTAL 9.843.699.243



IX Legislatura  

Núm. 66 18 de diciembre de 2015  PL/000001-16.  Pág. 8384

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

03
33

6

10. (antes 9) Los presupuestos de las empresas públicas, las fundaciones públicas 
y otros entes de la Comunidad incluyen los estados de recursos y dotaciones, con las 
correspondientes estimaciones y evaluaciones de necesidades, tanto de explotación 
como de capital.

Artículo 3º.- Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos cedidos se estiman en 
2.216.788.690 euros.

TÍTULO II

DEL RÉGIMEN GENERAL DE LOS CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- DESTINO DE LOS CRÉDITOS

Artículo 4º.- Limitación, vinculación y contabilización.

Conforme a la previsión del artículo 109 de la Ley de la Hacienda y del Sector Público 
de la Comunidad de Castilla y León, durante el año 2016 la vinculación de los créditos 
consignados en los Presupuestos Generales de la Comunidad, a los solos efectos de 
imputación de gastos, en los casos que a continuación se exponen, será la siguiente:

a) Los créditos del Capítulo I del programa 312A tendrán carácter limitativo 
y vinculante a nivel de capítulo y programa. No obstante, los créditos consignados en el 
artículo 17 de dicho programa tendrán carácter limitativo y vinculante a dicho nivel.

La contabilización de los gastos con cargo al Capítulo 1 de la Gerencia Regional de 
Salud se hará, tanto al nivel de máxima desagregación de la estructura presupuestaria, 
como al de proyecto de gasto que determine la Consejería competente en materia de 
Hacienda.

b) Los créditos del Capítulo II tendrán carácter limitativo y vinculante a nivel de artículo 
y programa. No obstante, los destinados a atenciones protocolarias y representativas 
y los de publicidad y promoción tendrán carácter vinculante a nivel de subprograma 
y subconcepto económico. Asimismo, los consignados en la partida 05.22.312A02.20A00 
“cuotas para el uso de infraestructuras y equipamientos” serán vinculantes a dicho nivel.

c) Los créditos del Capítulo IV del subprograma 231B02 tendrán carácter vinculante a 
nivel de capítulo.

d) Los créditos declarados ampliables en los artículos 129 de la Ley de la Hacienda 
y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León y 12 de esta ley tendrán carácter 
vinculante a nivel de subconcepto económico.

e) Los créditos de la sección 31 “Política Agraria Común” tendrán carácter limitativo y 
vinculante a nivel de capítulo y programa.

f) Los créditos para operaciones financieras consignados en el estado de gastos de 
cada uno de los entes públicos de derecho privado tendrán carácter vinculante a nivel de 
subprograma y subconcepto económico.
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CAPÍTULO II.- DE LA GESTIÓN DE LOS GASTOS

Artículo 5º.- Limitación al compromiso de créditos.

En el caso de los créditos consignados en el estado de gastos cuya financiación 
se produzca a través de recursos de carácter finalista, el titular de la Consejería de 
Economía y Hacienda podrá limitar el crédito que pueda comprometerse, hasta tanto 
exista constancia formal del ingreso o de la asignación de los mismos a la Comunidad de 
Castilla y León o cuando resulte conveniente por razones de equilibrio financiero.

Artículo 6º.- Actuaciones gestionadas por el Organismo Pagador de la Comunidad 
de Castilla y León.

1. Las actuaciones relativas a los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) que en 
el ejercicio de sus funciones lleve a cabo el Organismo Pagador se regirán en cuanto a su 
ejecución, gestión y control, por las normas y procedimientos establecidos en la normativa 
de la Unión Europea que sea de aplicación y por las normas que la desarrollen.

2. En la gestión presupuestaria de los créditos gestionados por el Organismo 
Pagador, la función de autorización y control de pagos ejercida por el director general 
competente por razón de la materia o, en su caso, por la Autoridad de Gestión del 
Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León, se corresponderá con la fase de 
ejecución presupuestaria de reconocimiento de la obligación.

No obstante, la función de autorización y control de pagos podrá corresponderse, 
además, con las fases de ejecución presupuestaria de autorización y disposición del 
gasto, así como con la resolución de concesión de la ayuda.

En relación con la gestión de los créditos mencionados en este apartado, 
la intervención correspondiente verificará que el expediente comprende la documentación 
acreditativa del reconocimiento de la obligación, que en el caso de las ayudas será 
el listado de beneficiarios, y la certificación del jefe del servicio técnico gestor de la ayuda 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos y ejecución de los controles establecidos 
en la normativa aplicable. A la documentación anterior se acompañará la autorización de 
pago expedida por el órgano competente, verificándose posteriormente que la instrucción 
de pago se corresponde con la misma.

3. Con cargo a los créditos financiados por el FEAGA y el FEADER, la Tesorería de 
la Comunidad sólo podrá realizar pagos por un importe igual o inferior al de los fondos 
disponibles para financiarlos.

4. En el supuesto de que los créditos financiados por el FEAGA o el FEADER en 
el presupuesto de gastos fueran insuficientes para la realización de un pago por el 
Organismo Pagador, la certificación emitida por el secretario técnico del Organismo 
Pagador junto con las certificaciones emitidas por la Intervención, acreditativas del ingreso 
de estos fondos y, en su caso, de la existencia de crédito para la cofinanciación del 
gasto, serán la documentación necesaria y suficiente para poder efectuar el pago, que se 
imputará al presupuesto de la Comunidad una vez generado el crédito correspondiente.

5. En las ayudas financiadas totalmente por el FEAGA no será necesario que los 
beneficiarios acrediten que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social.
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6. En las ayudas cofinanciadas por el FEAGA y por el FEADER, a excepción de 
las ayudas a la transformación y comercialización de los productos agrarios, silvícolas y 
de la alimentación de Castilla y León, y de las ayudas a la mejora de las estructuras de 
producción de las explotaciones agrarias de Castilla y León, el solicitante podrá acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social aportando una 
declaración responsable de encontrarse al corriente de dichas obligaciones. En este 
caso, deberá autorizar a este Organismo Pagador a que recabe en su nombre ante las 
autoridades correspondientes cuanta información precise respecto de la declaración 
formulada.

Artículo 7º.- Aportaciones al patrimonio de fundaciones.

Las aportaciones que la Administración de la Comunidad realice al patrimonio de 
fundaciones precisarán de la autorización de la Junta de Castilla y León cuando superen 
los 600.000 euros.

Artículo 8º.- Autorización por la Junta de Castilla y León y comunicación a la misma.

1. El órgano de contratación necesitará la autorización de la Junta de Castilla y León 
para celebrar contratos en los siguientes supuestos:

a) Cuando el valor estimado del contrato calculado conforme a lo establecido en 
el artículo 88 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público sea 
igual o superior a 2.000.000 de euros.

b) Cuando el contrato se pretenda celebrar en la modalidad de concesión de 
obras públicas.

c) En los contratos que comprometan gastos para ejercicios futuros, cuando se 
superen los porcentajes o el número de anualidades legalmente previsto, o en 
los supuestos a los que se refiere el artículo 113.1 de la Ley de la Hacienda y 
del Sector Público de Castilla y León.

Cuando se precisen de forma conjunta la autorización de la letra c) de este apartado 
junto con cualquiera de las otras, la autorización para contratar llevará implícita la 
autorización para superar los porcentajes o el número de anualidades establecidos en la 
legislación vigente, previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda.

2. En los contratos en que, de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, se 
requiera la autorización de la Junta de Castilla y León, ésta se producirá con carácter 
previo a la aprobación del expediente de contratación que, al igual que la aprobación del 
gasto, corresponderá al órgano de contratación.

3. La Junta de Castilla y León podrá reclamar discrecionalmente el conocimiento y 
autorización de cualquier otro contrato.

4. Cuando la Junta de Castilla y León autorice la celebración del contrato deberá 
autorizar igualmente su modificación cuando la cuantía de ésta iguale o supere el límite 
previsto en el apartado 1 a) de este artículo, o bien sea causa de resolución, así como, en 
su caso, la resolución misma.

5. En los expedientes de contratación o de modificación de contratos cuyo presupuesto 
sea igual o superior a 180.000 euros, IVA excluido, deberá comunicarse preceptivamente 
a la Junta de Castilla y León la aprobación del gasto en un plazo de 15 días. Esta 
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comunicación no se realizará si la Junta de Castilla y León hubiera autorizado el contrato 
o hubiera designado el órgano de contratación.

6.- Lo dispuesto en los apartados anteriores será aplicable a las encomiendas 
de gestión que los órganos y entidades de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, que tengan el carácter de poderes adjudicadores, en el ámbito de sus 
competencias como tales, ordenen a las entidades instrumentales del sector público de la 
Comunidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.ter de la Ley 3/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 9º.- Tramitación de emergencia de contratos administrativos.

De los acuerdos a los que hace referencia el artículo 113 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público se dará cuenta por el órgano de contratación 
competente, en un plazo máximo de sesenta días, a la Junta de Castilla y León.

Los pagos al contratista se realizarán en firme. Excepcionalmente, y previa 
acreditación de la necesidad de efectuar pagos con carácter inmediato, la Consejería de 
Economía y Hacienda ordenará el libramiento de los fondos precisos con el carácter de 
a justificar.

Artículo 10º.- Convenios de colaboración.

1. Los convenios de colaboración que suscriba la Administración de la Comunidad 
con otras entidades públicas o privadas, cuando la aportación de aquélla sea igual 
o superior a 2.000.000 de euros, necesitarán la autorización de la Junta de Castilla y León 
previamente a su firma y una vez que se hayan realizado los controles de legalidad 
necesarios.

Cuando la Junta de Castilla y León autorice la celebración de un convenio deberá 
autorizar igualmente su modificación cuando la cuantía de ésta iguale o supere el límite 
previsto en el párrafo anterior.

2. En aquellos casos en que la celebración del convenio suponga que se autoricen 
o comprometan gastos para ejercicios futuros superando los porcentajes o el número 
de anualidades legalmente previsto, la autorización de la Junta de Castilla y León para 
suscribir dicho convenio llevará implícita la autorización para superar los porcentajes o el 
número de anualidades, previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda.

TÍTULO III

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

Artículo 11º.- Régimen jurídico.

1. Cualquier modificación de crédito que afecte a los financiados con fondos 
comunitarios requerirá informe previo de la Dirección General de Presupuestos 
y Estadística. Se exceptúan las modificaciones que afecten a créditos financiados por el 
FEAGA y el FEADER, en cuyo caso el informe será emitido por el secretario técnico del 
Organismo Pagador. Asimismo, el resto de las modificaciones de créditos afectados por 
recursos finalistas requerirán informe previo de la dirección general gestora de los mismos.
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2. Corresponde a la Junta de Castilla y León autorizar las transferencias de crédito en 
que se vean minorados los consignados en los programas 467B y 491A.

3. Excepto en los casos en que la competencia corresponda a la Junta de Castilla 
y León, corresponde al titular de la Consejería de Economía y Hacienda autorizar las 
transferencias de crédito que se realicen dentro del presupuesto de la Administración 
General y supongan, dentro de cada sección, incremento de los créditos de cualquiera de 
los artículos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios.

En los mismos términos, corresponde al titular de la Consejería de Economía 
y Hacienda autorizar este tipo de transferencias cuando se realicen dentro de los 
presupuestos de un organismo autónomo o ente con dotación diferenciada y presupuesto 
limitativo.

4. Las transferencias de crédito que afecten a los de personal y se realicen entre 
secciones requerirán informe previo de la Consejería de Economía y Hacienda.

5. La Agencia de Innovación, Financiación e Internacionalización Empresarial de 
Castilla y León comunicará, en el plazo máximo de 15 días, a la Dirección General de 
Presupuestos y Estadística cualquier modificación o movimiento de créditos que se 
produzca respecto a los inicialmente presupuestados, cuando éstos estén financiados con 
fondos comunitarios.

6. Las modificaciones que afecten a los créditos para operaciones financieras 
requerirán con carácter previo a su autorización informe de la Consejería de Economía y 
Hacienda, que tendrá carácter vinculante.

7. En 2016 los excesos de recaudación o de ingresos respecto de la estimación 
inicial prevista en el estado de ingresos de los presupuestos de la Comunidad para este 
ejercicio podrán dar lugar a generación de crédito en el estado de gastos del presupuesto. 
La autorización de esta modificación de crédito corresponde al titular de la Consejería de 
Economía y Hacienda.

8. La competencia para modificar créditos implica la de abrir subconceptos 
presupuestarios, dentro de la estructura prevista en la clasificación económica.

Artículo 12º.- Créditos ampliables.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de la Hacienda y del 
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, para el año 2016 tendrán la condición 
de ampliables, por lo que su cuantía podrá ser incrementada hasta una suma igual a las 
obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo, además de los previstos en el citado 
artículo, los créditos que se detallan a continuación:

a) Los consignados en la partida 02.06.923C02.35900 “Otros gastos financieros”.

b) Los que se destinen al cumplimiento de los convenios asociados a la gestión y 
recaudación tributaria, consignados en el subconcepto 22707 del subprograma 932A01.

c) Los destinados al pago de “programas de vacunaciones” como consecuencia de la 
inclusión de una vacuna nueva en el calendario vacunal.

d) Los destinados al pago de productos farmacéuticos procedentes de recetas 
médicas.
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e) Los destinados al pago de los servicios y sistemas que, con carácter transversal, 
garanticen el normal funcionamiento de toda la Administración.

f) Los destinados a abonar los importes que procedan por aplicación de la disposición 
adicional única del Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla 
y León en materia de tributos propios y cedidos.

TÍTULO IV

DE LOS GASTOS EN MATERIA DE PERSONAL DEL SECTOR PÚBLICO 
AUTONÓMICO

CAPÍTULO I.- DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 13º.- Normas Generales.

1. Con efectos a 1 de enero de 2016, las retribuciones íntegras del personal al 
servicio de las entidades incluidas dentro del sector público autonómico de la Comunidad 
de Castilla y León, aplicadas en las cuantías y de acuerdo con los regímenes retributivos 
vigentes, no podrán experimentar un incremento global superior al 1 por ciento con 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015, en términos de homogeneidad para 
los dos periodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal, 
como a la antigüedad del mismo.

Lo dispuesto en este apartado debe entenderse sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimotercera de esta Ley, ni de las adecuaciones retributivas 
que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los 
puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa 
o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo.

2. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos 
superiores a los que se establecen en el presente artículo o en las normas que lo 
desarrollen, deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables en 
caso contrario las cláusulas que se opongan a lo dispuesto en el presente artículo.

3. Cuando fuera necesario, los límites de masa salarial del personal al servicio de las 
entidades integrantes del sector público autonómico de la Comunidad de Castilla y León 
se calcularán, para cada caso, teniendo en cuenta los conceptos fijados por la normativa 
básica estatal, y serán autorizados por la Consejería de Economía y Hacienda previa 
aportación al efecto por el centro gestor competente de la certificación de las retribuciones 
salariales y extrasalariales devengadas en 2015.

Artículo 14º.- Oferta de empleo público u otros instrumentos similares de ingreso de 
personal al sector público autonómico.

1. En ejecución y desarrollo de la normativa básica estatal y respetando las 
disponibilidades presupuestarias del capítulo I del presupuesto de gastos, a lo largo del 
ejercicio 2016 no se procederá en el sector público autonómico a la incorporación de 
nuevo personal, salvo la que pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos 
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correspondientes a ofertas de empleo público de ejercicios anteriores. Esta limitación 
alcanza a las plazas incursas en los procesos de consolidación de empleo previstos en la 
disposición transitoria cuarta del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. La limitación contenida en el punto anterior no será de aplicación a los siguientes 
sectores, en los que la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del cien por cien:

a) Las universidades públicas de Castilla y León.

b) A la consejería con competencias educativas para el desarrollo de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la 
determinación del número de plazas para el acceso a los cuerpos de 
funcionarios docentes.

c) A la consejería con competencias sanitarias respecto de las plazas de 
hospitales y centros de salud del Servicio de Salud de Castilla y León.

d) A las consejerías con competencias de control y lucha contra el fraude fiscal, 
laboral, de subvenciones públicas, y del control de la asignación eficiente de los 
recursos públicos.

e) A las consejerías con competencias en asesoramiento jurídico y en la gestión 
de los recursos públicos.

f) A la consejería competente en prevención y extinción de incendios.

g) A la consejería con competencias en la asistencia directa a los usuarios de los 
servicios sociales.

h) A las consejerías con competencias en gestión de prestaciones y políticas 
activas en materia de empleo.

3. En los sectores y consejerías no recogidos en el apartado anterior, la tasa de 
reposición se fijará hasta un máximo del cincuenta por ciento.

4. Para calcular la tasa de reposición de efectivos se tomarán en consideración 
los criterios en la materia establecidos por la normativa básica estatal en su ley de 
presupuestos para el año 2016.

5. La tasa de reposición de efectivos correspondiente a uno o varios de los sectores 
prioritarios definidos en el punto 2 podrá acumularse en otro u otros de los sectores 
contemplados en el citado precepto o en aquellos cuerpos, escalas o competencias 
funcionales de alguno o algunos de los mencionados sectores, cuya cobertura se 
considere prioritaria o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

Artículo 15º.- Del personal no laboral.

Al personal de la Administración de Castilla y León que desempeñe puestos de 
trabajo sujetos al régimen retributivo previsto en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León, le serán de aplicación las siguientes cuantías:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo o subgrupo en que se halle 
clasificado el cuerpo o escala a que pertenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes 
cuantías referidas a doce mensualidades ordinarias de enero a diciembre de 2016:
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Grupo/Subgrupo Sueldo Trienios
Ley 7/2007 euros euros

A1 13.441,80 516,96
A2 11.622,84 421,44
B 10.159,92 369,96

C1 8.726,76 318,96
C2 7.263,00 216,96

Agrupaciones 
Profesionales.

6.647,52 163,32

A los efectos de este apartado, las retribuciones a percibir por los funcionarios 
públicos que venían siendo referenciadas en los grupos de clasificación de 
los artículos 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y 28 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 
Castilla y León, pasan a estar referenciadas en los grupos y subgrupos de clasificación 
profesional establecidos en el artículo 76 y disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público. Las 
equivalencias entre ambos sistemas de clasificación son las siguientes:

Grupo A Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Subgrupo A1 Ley 7/2007.

Grupo B Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Subgrupo A2 Ley 7/2007.

Grupo C Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Subgrupo C1 Ley 7/2007.

Grupo D Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Subgrupo C2 Ley 7/2007.

Grupo E Ley 30/1984 y Ley 7/2005: agrupaciones profesionales Ley 7/2007.

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, se devengarán de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1988. La cuantía de cada una de dichas pagas incluirá, además de la cuantía del 
complemento de destino o concepto equivalente mensual que corresponda, la cuantía 
que en su caso se determine en aplicación o desarrollo de la normativa básica estatal 
correspondiente al complemento específico percibido en dicho mes, y las cuantías en 
concepto de sueldo y trienios que se recogen en el cuadro siguiente referidas a cada una 
de las pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre del año 2016:

Grupo/Subgrupo Sueldo Trienios
Ley 7/2007 euros euros

A1 691,21 26,58
A2 706,38 25,61
B 731,75 26,65

C1 628,53 22,96
C2 599,73 17,91

Agrupaciones 
Profesionales.

553,96 13,61
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c) El complemento de destino, de acuerdo con las siguientes cuantías referidas a 
doce mensualidades ordinarias:

Nivel Importe
euros

30 11.741,28
29 10.531,44
28 10.088,76
27 9.645,72
26 8.462,28
25 7.508,04
24 7.065,00
23 6.622,56
22 6.179,28
21 5.737,08
20 5.329,20
19 5.057,16
18 4.784,88
17 4.512,72
16 4.241,16
15 3.968,64
14 3.696,84
13 3.424,32
12 3.152,16
11 2.880,00
10 2.608,20
9 2.472,12
8 2.335,68
7 2.199,84
6 2.063,76
5 1.927,68
4 1.723,68
3 1.520,16
2 1.315,92
1 1.112,04

No obstante la tabla anterior, el complemento de destino de las agrupaciones 
profesionales se regirá con carácter personal de acuerdo con las siguientes cuantías 
referidas a doce mensualidades ordinarias:

14 3.852,36
13 3.568,44
12 3.284,88
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11 3.001,20
10 2.718,00
9 2.576,28
8 2.434,08
7 2.292,48

d) El complemento específico que, en su caso, esté fijado para el puesto que se 
desempeñe, cuya cuantía no podrá experimentar un incremento global superior al 1 por 
ciento respecto de la vigente a 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio, en su caso, de 
la adecuación cuando sea necesario para asegurar que el asignado a cada puesto de 
trabajo guarde la relación procedente con el contenido de especial dificultad técnica, 
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

e) El complemento de productividad regulado en el artículo 76.3.c de la Ley 7/2005, 
de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, se fija, como máximo, para cada 
programa y órgano administrativo, en los porcentajes señalados en el anexo del personal. 
Los créditos establecidos para tal fin no podrán experimentar un incremento global 
superior al 1 por ciento en relación con los asignados para el ejercicio 2015 en términos 
de homogeneidad en número y tipo de personal, y sin perjuicio de que las cantidades 
individuales asignadas puedan ser diferentes de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora de este complemento.

f) El complemento de consolidación punto 4.º del Acuerdo de 21 de diciembre 
de 2000 no podrá experimentar un incremento global superior al 1 por ciento respecto 
de la cuantía vigente a 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de su posible integración 
en otro concepto retributivo como consecuencia del futuro desarrollo de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Este complemento queda 
referido a doce mensualidades ordinarias.

g) Los complementos personales y transitorios, así como las indemnizaciones por 
razón del servicio, se regirán por sus normativas específicas y por lo dispuesto en esta ley.

Los complementos personales y transitorios se mantendrán en las mismas cuantías 
que a 31 de diciembre de 2015, siendo absorbidos por las mejoras que puedan derivarse 
del cambio de puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución 
de retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio fijado al producirse 
la aplicación del nuevo sistema o la adaptación de la estructura retributiva del personal 
transferido, a cuya absorción se imputará cualquier mejora retributiva ulterior, incluso las 
que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos anteriores, en ningún caso se 
considerarán los trienios, el complemento de productividad, ni las gratificaciones por 
servicios extraordinarios.

Las cuantías correspondientes a las indemnizaciones por razón del servicio no 
experimentarán incremento alguno respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2015.

h) Los veterinarios de salud pública de los servicios veterinarios oficiales destinados 
en mataderos e industrias alimentarias que realicen sus funciones en domingos y festivos 
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podrán percibir un complemento de atención continuada en sus modalidades de turno de 
domingos y festivos por el desempeño de sus funciones. Por la Junta de Castilla y León 
se establecerán las cuantías y requisitos que deben concurrir para su devengo.

i) Los funcionarios del cuerpo de Maestros que desempeñen funciones en los cursos 
primero y segundo de la Educación Secundaria Obligatoria percibirán como parte del 
componente singular del complemento específico una retribución destinada a compensar 
el ejercicio de dichas funciones. En el supuesto de que los maestros distribuyan su horario 
lectivo entre primero y segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria y otros 
niveles educativos, la cuantía a percibir se abonará de forma proporcional al horario 
lectivo efectivamente impartido en primero y segundo curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria.

Artículo 16º.- Del personal laboral.
1. Durante el año 2016, la masa salarial del personal laboral al servicio de 

las entidades integrantes del sector público autonómico no podrá experimentar un 
crecimiento global superior al 1 por ciento respecto de la percibida de modo efectivo en 
el ejercicio 2015 por todos los conceptos, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la 
consecución de los objetivos asignados, mediante el incremento de la productividad 
o modificación de los sistemas de organización del trabajo o clasificación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite máximo de la masa salarial, 
cuya distribución y aplicación individual se producirá a través de la negociación colectiva.

Tampoco podrán experimentar un incremento global superior al 1 por ciento las 
retribuciones de cualquier otro personal vinculado mediante una relación de carácter 
laboral no acogido a convenio con independencia de su tipología, modalidad o naturaleza, 
incluido el personal directivo del sector público autonómico.

2. Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos de 
homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta 
a efectivos de personal y antigüedad del mismo como al régimen privativo de trabajo, 
jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, computándose 
por separado las cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos. Con 
cargo a la masa salarial así obtenida para el año 2016, deberán satisfacerse la totalidad 
de las retribuciones del personal laboral derivadas del correspondiente acuerdo y todas 
las que se devenguen a lo largo del expresado año.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no podrán experimentar crecimientos 
superiores a los que se establezcan con carácter general para el personal no laboral.

3. Con carácter previo a cualquier negociación que pueda celebrarse durante 
el año 2016, deberá solicitarse a la Consejería de Economía y Hacienda la correspondiente 
autorización de masa salarial que cuantifique el límite máximo de las obligaciones 
que puedan contraerse, aportándose al efecto por los centros gestores competentes 
la certificación de las retribuciones salariales y extrasalariales devengadas en 2015.

Artículo 17º.- Del personal de la Gerencia Regional de Salud.

1. Las retribuciones a percibir en el año 2016 por el personal funcionario no sanitario 
de la Gerencia Regional de Salud serán las establecidas en el artículo 15 de esta ley para 
el personal funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma incluido 
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en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 
Castilla y León.

El régimen retributivo del personal funcionario sanitario que presta servicio en 
centros o instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud será el previsto 
en el Capítulo VIII de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal 
Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León. Las cuantías a percibir por dichos 
conceptos no podrán experimentar un incremento global superior al 1 por ciento en su 
cuantía respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2015.

Lo establecido anteriormente para el conjunto del personal funcionario que presta 
servicio en las instituciones sanitarias adscritas a la Gerencia Regional de Salud lo será 
sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, se 
recogen en el artículo 13.1 párrafo segundo de esta ley.

2. El personal estatutario incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 2/2007, 
de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud 
de Castilla y León, percibirá, hasta que se produzca la reordenación de su sistema 
retributivo, las retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías 
señaladas para dichos conceptos retributivos en el artículo 15 de esta ley. Sin perjuicio 
de lo establecido en la disposición transitoria segunda de dicha Ley 2/2007 y de que la 
cuantía anual del complemento de destino ordinario fijado en el artículo 15 se satisfaga en 
catorce mensualidades.

A los efectos de la aplicación para el citado personal estatutario de lo dispuesto 
en el artículo 15.b) de la presente ley, la cuantía del complemento de destino 
correspondiente a cada una de las pagas extraordinarias se hará efectiva también 
en catorce mensualidades, calculándose dicha cuantía en una doceava parte de los 
correspondientes importes por niveles señalados en el artículo 15.c.

El importe de las retribuciones correspondientes al complemento específico que, en 
su caso, esté fijado al referido personal, no podrán experimentar un incremento global 
superior al 1 por ciento respecto a los vigentes a 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio, 
en su caso, de su correspondiente adecuación cuando sea necesaria para asegurar 
que los importes asignados a cada puesto de trabajo guardan la relación procedente 
con el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad 
o penosidad del mismo.

La cuantía individual del complemento de productividad se determinará conforme 
a los criterios señalados en el artículo 56.4 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, y en las 
normas dictadas en su desarrollo. Los créditos establecidos para tal fin no podrán 
experimentar un incremento global superior al 1 por ciento en relación con los asignados 
para el ejercicio 2015, en términos de homogeneidad en número y tipo de personal, y sin 
perjuicio de que las cantidades individuales asignadas puedan ser diferentes de acuerdo 
con lo previsto en la normativa reguladora de este complemento.

Hasta que se proceda a la reordenación del sistema retributivo del personal que 
presta servicio en las instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud, el referido 
personal seguirá percibiendo, en las cuantías y por las diferencias que le correspondan, 
el “Complemento Acuerdo Marco” definido en el Acuerdo de 29 de mayo de 2002, según 
el importe establecido para cada uno de los grupos y subgrupos de clasificación a 31 de 
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diciembre de 2015. Las cuantías establecidas no podrán experimentar un incremento 
superior al 1 por ciento respecto a las asignadas para el ejercicio 2015.

3. El importe de las retribuciones correspondientes al complemento de atención 
continuada que, en su caso, esté fijado al personal de la Gerencia Regional de Salud, 
no podrán experimentar un incremento global superior al 1 por ciento respecto de las 
cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2015.

4. El importe de las retribuciones correspondientes al complemento de carrera 
que, en su caso, esté fijado al personal de la Gerencia Regional de Salud, no podrán 
experimentar un incremento global superior al 1 por ciento respecto de las cuantías 
establecidas para el ejercicio 2015.

5. Durante el año 2016 la masa salarial del personal laboral que preste servicio 
en los centros e instituciones sanitarios de la Gerencia Regional de Salud no podrán 
experimentar un incremento global superior al 1 por ciento en su cuantía respecto de la 
percibida de modo efectivo en el ejercicio 2015, por todos los conceptos, sin perjuicio 
del que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos asignados, mediante el 
incremento de la productividad, o de la modificación de los sistemas de organización del 
trabajo o clasificación profesional.

6. Las retribuciones del resto del personal funcionario, estatutario y laboral al que no 
se refieran o resulten de aplicación alguno de los cinco apartados anteriores del presente 
artículo, y que preste servicio en los centros e instituciones sanitarios de la Gerencia 
Regional de Salud, no podrán experimentar un incremento global superior al 1 por ciento 
con respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de las adecuaciones 
retributivas que con carácter singular y excepcional puedan derivarse de lo recogido en el 
artículo 13.1 párrafo segundo de esta ley.

Artículo 18º.- Altos cargos.

1. La retribución para el año 2016 del Presidente de la Junta de Castilla y León será 
la que se establezca para el ministro del gobierno en los Presupuestos Generales del 
Estado. A aquella retribución se ajustarán, sin que en ningún caso puedan superarla, las 
retribuciones de los presidentes o titulares de las restantes instituciones básicas o propias 
de la Comunidad de Castilla y León a las que se refiere el artículo 19 de su Estatuto de 
Autonomía.

Las retribuciones para el año 2016 de los vicepresidentes y los consejeros de la 
Junta de Castilla y León serán las que se establezcan para el secretario de estado en 
los Presupuestos Generales del Estado. A aquellas retribuciones se ajustarán, sin que en 
ningún caso puedan superarlas, las de los vicepresidentes y secretarios de la Mesa de 
las Cortes de Castilla y León, los portavoces y demás cargos directivos de los grupos 
parlamentarios y los consejeros de los Consejos de Cuentas y Consultivo.

Corresponde a las Cortes de Castilla y León, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 8 y 31 de su Reglamento, fijar las retribuciones de los miembros de la Mesa 
de las Cortes así como las asignaciones económicas de los portavoces y demás cargos 
directivos de los grupos parlamentarios para ajustarlas conforme a lo dispuesto en los 
párrafos precedentes.

El sueldo para el año 2016 de los viceconsejeros, secretarios generales y asimilados 
será el que se establezca en los Presupuestos Generales del Estado para subsecretarios. 
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Las retribuciones del Adjunto al Procurador del Común de Castilla y León que desempeñe 
sus funciones en régimen de dedicación exclusiva serán también las establecidas en los 
Presupuestos Generales del Estado para los subsecretarios. El sueldo para el año 2016 
de los directores generales y resto de altos cargos asimilados será el que se establezca 
para los directores generales en los Presupuestos Generales del Estado. Las cuantías 
correspondientes al complemento de destino y complemento específico que vinieran 
percibiendo cada uno de ellos no podrán experimentar un incremento global superior 
al 1 por ciento respecto de las vigentes en el año 2015.

2. Para el año 2016 los altos cargos y asimilados, nombrados con anterioridad 
al 1 de enero de 2016, a los que resultara de aplicación el artículo 5 de la Ley 8/1996, 
de 27 de diciembre, de Medidas Financieras, Presupuestarias y Económicas, les será 
de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 anterior, manteniendo, sin que puedan 
experimentar un incremento global superior al 1 por ciento, aquellos conceptos retributivos 
no contemplados en dicho apartado que procediera percibir en el ejercicio 2015 derivado 
del desempeño de su función en la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

3. Los altos cargos a los que se refieren los números anteriores mantendrán la 
categoría y rango que les corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin perjuicio 
del complemento de productividad que, en su caso, se asigne a los mismos, de acuerdo 
con las disposiciones aplicables.

4. Sin perjuicio de lo anterior, los altos cargos y asimilados tendrán derecho a la 
percepción de la retribución por antigüedad que pudieran tener reconocida como 
empleados del sector público, así como la que completen mientras ostenten tal condición.

5. El Presidente de la Junta de Castilla y León tendrá como residencia oficial la que a 
tal efecto habilite la Consejería de Economía y Hacienda de entre los bienes o derechos 
del patrimonio de la Comunidad. La Consejería de la Presidencia se hará cargo de los 
gastos derivados de dicha residencia.

6. Los altos cargos a los que se refiere este artículo no percibirán retribución 
alguna por la asistencia a los órganos de gobierno de los entes de la administración 
institucional de la Comunidad, a consejos de administración de las empresas públicas de 
la Comunidad de Castilla y León, o a otros órganos de los que formen parte por razón de 
su cargo.

Artículo 19º.- Gratificaciones por servicios extraordinarios.

1. El personal al servicio de la Administración de la Comunidad podrá percibir 
gratificaciones por servicios extraordinarios. Se concederán por los consejeros dentro 
de los créditos asignados a tal fin, dándose publicidad a las mismas. En las mismas 
condiciones podrán abonarse gratificaciones al personal de otras administraciones 
públicas que preste servicios a la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

2. Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y sólo podrán ser reconocidas 
por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que en 
ningún caso puedan ser fijas en su cuantía, periódicas en su devengo, ni generen ningún 
tipo de derecho personal de carácter permanente.

3. En ningún caso los altos cargos ni el personal eventual podrán percibir 
gratificaciones por servicios extraordinarios.
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CAPÍTULO II.- OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RÉGIMEN DE 
PERSONAL

Artículo 20º.- Requisitos para la determinación o modificación de las condiciones 
de trabajo, modificaciones de plantilla o de relaciones de puestos de trabajo del 
personal del sector público autonómico, con repercusión en el gasto público.

1. Durante el año 2016 será preciso informe de la consejería competente en materia 
presupuestaria para proceder a determinar o modificar las condiciones de trabajo, 
modificaciones de plantilla o de relaciones de puestos de trabajo del personal al servicio 
de las entidades integrantes del sector público de la Comunidad de Castilla y León que 
conlleven variación en el gasto público.

Lo dispuesto en el apartado anterior, y en el conjunto de este artículo, no será de 
aplicación a las Cortes de Castilla y León, y tampoco a las universidades públicas de la 
Comunidad de Castilla y León, que se seguirán rigiendo por la disposición adicional quinta 
de esta ley y el contrato-programa correspondiente.

2. Con anterioridad a la formalización y firma de cualquier acuerdo, pacto, 
convenio o decisión sobre la materia del apartado anterior se remitirá por el órgano 
responsable o impulsor del mismo a la consejería competente en materia presupuestaria 
el correspondiente proyecto, acompañado de la valoración de todos sus aspectos 
económicos y, en su caso, repercusión en ejercicios futuros, a fin de que se emita el 
informe preceptivo sobre las posibles consecuencias directas o indirectas en materia de 
gasto público.

3. Las empresas, fundaciones y entes públicos de derecho privado que formen 
parte del sector público autonómico deberán recabar informe favorable de la consejería 
competente en materia presupuestaria, previo a la firma de cualquier acuerdo relativo 
a las plantillas o relaciones de personal, retribuciones o mejoras de las condiciones 
de trabajo del personal dependiente de las mismas, que supongan una variación en el 
gasto público. La solicitud de informe deberá acompañarse del proyecto pretendido y de 
la memoria económico-financiera del mismo. El informe deberá emitirse en el plazo de 
un mes, entendiéndose desfavorable si no fuese emitido en dicho plazo.

4. Los informes emitidos por la consejería competente en materia presupuestaria 
serán elevados a la Junta de Castilla y León para su conocimiento y efectos oportunos.

5. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos, pactos, convenios o decisiones 
adoptados en esta materia con omisión del trámite de informe, sin informe, o en contra 
de un informe desfavorable cuando éste sea vinculante, así como los que impliquen 
crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen las 
futuras leyes de presupuestos.

Artículo 21º .- Retribuciones de los presidentes, consejeros delegados, directores 
generales, gerentes, y otros cargos directivos análogos de las empresas y demás 
entidades del sector público autonómico. Otros contratos de alta dirección.

1. Las retribuciones, indemnizaciones y los contratos, en su caso, de los presidentes, 
consejeros delegados, directores generales, gerentes y otros cargos directivos análogos 
de las empresas y entidades del sector público de la Comunidad de Castilla y León, tanto 
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si han accedido al cargo por nombramiento como si lo han hecho a través de un contrato 
laboral o mercantil, serán autorizadas en el momento de su designación o contratación 
por el titular de la Consejería de Economía y Hacienda, vista la propuesta del titular de la 
consejería a la que se encuentren adscritos.

Los puestos antes mencionados cuyas retribuciones hubiesen sido autorizadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley percibirán en el presente ejercicio las 
mismas cuantías que no podrán experimentar un incremento superior al 1 por ciento, 
y por los mismos conceptos que estuviesen vigentes para el ejercicio 2015, sin perjuicio 
de la antigüedad que pudiera corresponderles.

2. Los contratos de alta dirección no contemplados en el apartado primero de este 
artículo que se celebren durante el año 2016 dentro del sector público autonómico 
deberán remitirse, al menos con 15 días de antelación a su formalización, para informe 
preceptivo y vinculante de la Consejería de Economía y Hacienda. Se aportará al efecto 
propuesta de contratación del órgano competente acompañada de la correspondiente 
memoria económica y justificativa. Serán nulos de pleno derecho los contratos suscritos 
con omisión de la petición de informe, sin informe o en contra de un informe desfavorable.

Cuando sea necesaria la aprobación del contrato, de los recogidos en el apartado 
segundo de este artículo, por el consejo de administración de alguna de las entidades, 
el informe se recabará con anterioridad a la misma.

3. Quedan excluidas de las obligaciones contenidas en este artículo las Cortes de 
Castilla y León y sus instituciones dependientes, y las universidades públicas de Castilla 
y León, que se regularán por su normativa específica.

Artículo 22º.- Gastos de personal. Consideración.
Los créditos para gastos de personal no implicarán, en ningún caso, reconocimiento 

de derechos ni modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 23º.- Contratación de personal con cargo a los créditos para inversiones.
1. Con cargo a los créditos para inversiones, podrán formalizarse durante el año 2016 

contratos laborales de carácter temporal para la realización de obras o servicios, siempre 
que se dé la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por administración 
directa y con aplicación de la legislación de contratos del sector público, o la 
realización de servicios que tengan la naturaleza de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inversiones previstas y aprobadas 
en los Presupuestos Generales de la Comunidad.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el personal que ocupe 
puestos incluidos en las relaciones de puestos de trabajo correspondientes al 
Capítulo I, y no exista disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario de la 
correspondiente partida para la contratación de personal laboral eventual.

2. Esta contratación requerirá autorización conjunta de los titulares de las 
Consejerías de la Presidencia y de Economía y Hacienda, vistos los informes de los 
centros directivos competentes en materia de función pública y presupuestos y previa 
acreditación de la ineludible necesidad de la misma y del cumplimiento de los requisitos 
citados anteriormente.
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3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la normativa laboral, 
así como la asignación de personal contratado para funciones distintas de las que se 
determinen en los contratos, de los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el 
personal contratado, podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidad de conformidad 
con lo previsto en la normativa de la Comunidad de Castilla y León.

4. Con carácter previo a su formalización se emitirá informe jurídico sobre la 
modalidad de contratación temporal utilizada y la observancia en las cláusulas del 
contrato de los requisitos y formalidades exigidos por la legislación laboral.

5. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario, siempre que se 
trate de obras o servicios cuya duración supere el mismo y se encuentren vinculados 
a proyectos de inversión de carácter plurianual, sin rebasar nunca los plazos máximos 
establecidos por la legislación laboral para contratos temporales.

En estos supuestos no serán de aplicación las limitaciones previstas con respecto a 
los compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros en la legislación vigente.

TÍTULO V
DE LA COOPERACIÓN CON LAS ENTIDADES LOCALES

Artículo 24º.- Disposiciones generales.
1. La cooperación económica de la Comunidad de Castilla y León con las entidades 

locales comprendidas en su territorio se realizará a través del Plan de Cooperación Local, 
que figura como anexo de esta ley.

2. Este Plan está constituido por la cooperación económica local general y 
la cooperación económica local sectorial.

Artículo 25º.- Convenios de colaboración con entidades locales.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.1, los convenios de colaboración 
entre la Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales, cuando 
la aportación de aquélla supere los 150.000 euros, necesitarán la autorización de la Junta 
de Castilla y León previamente a su firma y una vez se hayan realizado los controles 
de legalidad necesarios. La firma del convenio se realizará por el consejero u órgano 
competente de la administración institucional correspondiente, quienes serán igualmente 
competentes para la aprobación del gasto que del mismo pudiera derivarse.

2. Los convenios de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma 
y las entidades locales se publicarán según lo previsto en la Ley de Régimen Local de 
Castilla y León.

TÍTULO VI
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I.- DE LAS GARANTÍAS

Artículo 26º.- Avales.

1. La Dirección General del Tesoro y de Política Financiera velará por el respeto al 
principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de prestación de avales, 
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reavales u otra clase de garantías públicas que pudiera conceder cualquier entidad que 
forme parte del sector público autonómico según los criterios del Sistema Europeo de 
Cuentas. Para ello, con carácter previo a la formalización de este tipo de operaciones, 
dichos entes deberán solicitar a la Dirección General del Tesoro y de Política Financiera 
autorización al respecto.

2. Con sujeción a lo dispuesto en la normativa de la Comunidad de Castilla y León en 
materia de concesión de garantías, durante el ejercicio 2016 la Junta de Castilla y León 
podrá otorgar avales de la Administración General sobre operaciones de crédito hasta 
un importe límite máximo de 300.000.000 de euros en total y de 25.000.000 de euros 
individualmente.

Los avales de la Administración General otorgados a favor de las entidades que 
formen parte del sector público de la Comunidad, que excepcionalmente podrán tener 
carácter solidario, no serán tenidos en cuenta a efectos de los límites establecidos en el 
párrafo anterior, siendo el importe la cantidad global e individual aplicable en este caso de 
500.000.000 de euros.

3. La Agencia de Innovación, Financiación e Internacionalización Empresarial de 
Castilla y León podrá, durante el ejercicio 2016 y de acuerdo con su normativa específica, 
avalar operaciones de crédito tanto a largo como a corto plazo.

El importe máximo de los avales otorgados a los que se refiere el párrafo anterior no 
podrá rebasar en conjunto el límite de 300.000.000 de euros en total y de 25.000.000 de 
euros individualmente.

4. El Instituto Tecnológico Agrario podrá, durante el ejercicio 2016 y de acuerdo con 
su normativa específica, avalar operaciones de crédito tanto a largo como a corto plazo.

El importe máximo de los avales otorgados a los que se refiere el párrafo anterior 
no podrá rebasar en conjunto el límite de 50.000.000 de euros en total y de 5.000.000 de 
euros individualmente.

5. El límite individual establecido en los apartados anteriores podrá ser modificado, 
excepcionalmente, por la Junta de Castilla y León.

6. Será necesaria una ley de las Cortes de Castilla y León para autorizar avales en 
los supuestos no contemplados en los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 27º.- De las aportaciones a las sociedades de garantía recíproca.

La Administración General de la Comunidad y, en su caso, la Agencia de Innovación, 
Financiación e Internacionalización Empresarial de Castilla y León, podrán realizar 
aportaciones a las sociedades de garantía recíproca que tengan su domicilio social en el 
territorio de la Comunidad, de forma genérica o mediante la prestación de fianzas a cuenta 
de los socios partícipes, con comunicación en todo caso a las Cortes de Castilla y León.

CAPÍTULO II.- DEL ENDEUDAMIENTO

Artículo 28º.- Límite de endeudamiento de la Comunidad.

La Dirección General del Tesoro y de Política Financiera velará por el respeto al 
límite máximo de endeudamiento fijado para la Comunidad Autónoma, de acuerdo a lo 
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establecido en la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y los 
acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Para ello, podrá solicitar a cualquier organismo o entidad en los que participe 
la Comunidad la información que considere relevante sobre sus operaciones de 
endeudamiento, así como su situación y previsión de tesorería.

Artículo 29º.- Deuda del Tesoro.

1. Se autoriza al titular de la Consejería de Economía y Hacienda para que concierte 
operaciones de crédito por plazo igual o inferior a un año, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 87 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 193 de la 
Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León y 14 de la 
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, y en la normativa sobre 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

El saldo vivo de todas las operaciones de endeudamiento a corto plazo formalizadas 
no podrá superar, a 31 de diciembre de 2016, el 10 por ciento del total de las operaciones 
corrientes consignadas en el estado de ingresos de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad.

2. Los organismos autónomos necesitarán la autorización previa de la Dirección 
General del Tesoro y de Política Financiera para la formalización de sus operaciones de 
endeudamiento a corto plazo, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados sin 
dicha autorización.

3. Al titular de la Consejería de Economía y Hacienda le corresponde la autorización 
del gasto correspondiente a las operaciones a las que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo.

Artículo 30º.- Deuda de la Comunidad.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a propuesta del titular de la 
Consejería de Economía y Hacienda, emita deuda pública o concierte u otras operaciones 
de crédito a largo plazo de forma que el importe dispuesto al final del ejercicio no supere 
la cuantía de 1.042.780.890 euros, de conformidad con lo previsto en el artículo 87 del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 191 y 192 de la Ley de la Hacienda y del Sector 
Público de la Comunidad de Castilla y León y 14 de la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, y en la normativa sobre estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

2. El límite fijado en el apartado anterior podrá ser excedido en virtud de:

a) Las operaciones de crédito que se formalicen para financiar la amortización 
de la deuda viva de entes que integran el sector público autonómico, como 
consecuencia del proceso de reestructuración del mismo, o de la reordenación 
de su endeudamiento.

b) Las operaciones de crédito que, a propuesta del titular de la Consejería de 
Economía y Hacienda y mediante Acuerdo de la Junta de Castilla y León, se 
formalicen mediante subrogación de la Administración General en la posición 
deudora de operaciones de crédito del resto de entes del sector público 
regional.
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c) Las normas y acuerdos sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera que se adopten en materia de endeudamiento, respetando, en todo 
caso, el objetivo de deuda fijado para la Comunidad en 2016.

3. Los organismos autónomos necesitarán la autorización previa de la Dirección 
General del Tesoro y de Política Financiera para la formalización de sus operaciones de 
endeudamiento a largo plazo, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados sin 
dicha autorización.

4. Al titular de la Consejería de Economía y Hacienda le corresponde la autorización 
del gasto correspondiente a las operaciones a las que se refieren los apartados 1 y 2 del 
presente artículo.

Artículo 31º.-Endeudamiento de las restantes entidades del sector público 
autonómico.

1. Los entes públicos de derecho privado, las empresas públicas, las fundaciones 
públicas, las universidades públicas y cualquier otra entidad integrante del sector público 
autonómico no mencionada en los artículos anteriores, así como aquellas otras entidades 
de la Comunidad de Castilla y León incluidas dentro del sector de administraciones 
públicas, o en el subsector de sociedades no financieras públicas, según los criterios del 
Sistema Europeo de Cuentas, deberán obtener la autorización de la Dirección General del 
Tesoro y de Política Financiera con carácter previo a la formalización de sus operaciones 
de endeudamiento, tanto a largo como a corto plazo, así como de otras operaciones de 
carácter financiero consideradas como deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, 
siendo nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados sin dicha autorización.

CAPÍTULO III.- DE LOS ACTIVOS FINANCIEROS

Artículo 32º.- Activos financieros.
La Dirección General del Tesoro y de Política Financiera velará por el respeto al 

principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de activos financieros que 
pudiera constituir cualquier entidad que forme parte del sector público autonómico 
según los criterios del Sistema Europeo de Cuentas. Para ello, con carácter previo a la 
formalización de este tipo de operaciones, dichos entes deberán solicitar a la Dirección 
General del Tesoro y de Política Financiera autorización al respecto.

TÍTULO VII

DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS, DE LAS FUNDACIONES PÚBLICAS Y OTRAS 
ENTIDADES

Artículo 33º.- Las empresas públicas, fundaciones públicas y otros entes.
Las empresas públicas, las fundaciones públicas y los consorcios a los que se refiere 

el artículo 2.1.f. de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de 
la Comunidad de Castilla y León, remitirán a la Intervención General copias autorizadas 
de las cuentas anuales, así como el informe de auditoría y el de gestión, cuando proceda 
su emisión. Así mismo, toda la documentación citada será enviada a la consejería 
de adscripción, que a su vez remitirá copia a la Dirección General de Presupuestos 
y Estadística.
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Artículo 34º.- Los consejos reguladores definitivos.
Los consejos reguladores definitivos de las denominaciones de origen e Indicaciones 

Geográficas Protegidas rendirán sus cuentas anuales a la Consejería de Agricultura 
y Ganadería y las someterán a auditoría externa.

TÍTULO VIII

DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS

Artículo 35º.- Actualización de tasas y regulación de precios públicos.
1. Los tipos de cuantía fija de las tasas no se verán incrementados respecto a las 

cantidades exigibles en el año 2015. Se consideran tipos de cuantía fija aquéllos que no 
se determinan por un porcentaje de la base o ésta no se valora en unidades monetarias.

2. Las tasas que, conforme a su normativa específica, sean gestionadas mediante 
liquidación administrativa se exigirán por un importe mínimo de tres euros. Como 
consecuencia, el órgano administrativo competente calculará la deuda tributaria y, en el 
caso en que la deuda sea inferior al importe anterior, girará una liquidación por importe de 
tres euros.

Las tasas que no sean gestionadas mediante liquidación administrativa se exigirán 
por el importe que resulte de la aplicación de su normativa reguladora, tanto en el caso 
en que se autoliquiden directamente por el sujeto pasivo como en el caso en que un 
funcionario público asista al contribuyente en la presentación de la autoliquidación.

3. La consejería competente en materia de hacienda publicará en el “Boletín Oficial 
de Castilla y León” las tarifas vigentes de las tasas a partir del 1 de enero de 2016.

4. Los precios de los servicios que presta la Administración de la Comunidad que 
no tengan regulado un procedimiento de fijación se aprobarán por la Junta de Castilla 
y León, a propuesta de la consejería respectiva y previo informe de la Dirección General 
de Tributos y Financiación Autonómica, en la cuantía necesaria en función de los costes 
y niveles de prestación de tales servicios.

Artículo 36º.- Tasas y precios públicos que serán objeto de revisión en el ejercicio 2016.
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 7.5 y 17.3 de la Ley 12/2001, 

de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla y León, durante el año 2016 
serán objeto de revisión:

Las tarifas de la tasa en materia de protección ambiental, reguladas en el artículo 103 
de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre.

Los precios públicos por la prestación de servicios en instalaciones juveniles 
titularidad de la Comunidad, regulados en el Decreto 27/2013, de 4 de julio.

TÍTULO IX

DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 37º.- Información a las Cortes.

Además de la información prevista en los artículos 211 y 235 de la Ley de la 
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, cada dos meses, 
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la Administración de la Comunidad enviará a la Comisión de Hacienda de las Cortes la 
siguiente información referida a sus consejerías y organismos autónomos:

a) Subvenciones concedidas de forma directa por razones que dificulten su 
convocatoria pública.

b) Relación de pactos laborales suscritos.

c) Operaciones de crédito realizadas al amparo de las autorizaciones contenidas en 
la presente ley.

d) Reconversión de operaciones de crédito ya existentes.

e) Acuerdos suscritos con las centrales sindicales.

f) Relación de los convenios de colaboración suscritos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Gastos de secciones sindicales.

Se autoriza a la Consejería de la Presidencia a imputar, con cargo a sus créditos 
presupuestarios, los gastos derivados de la aplicación del Pacto sobre Derechos 
de Representación Sindical en el ámbito de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

Segunda.- Subvenciones de carácter social.

1. Durante el ejercicio 2016, los hechos subvencionables con cargo a los 
subprogramas 231B02, 231B03, 231B04, 231B05, 231B06, 231B07, 231B08, 232A01, 
232A02, 241B03, 241B04, 241C01, 241C02, 312A01, 312A02, podrán tener por 
objeto todas aquellas actuaciones de los posibles beneficiarios que, con el carácter de 
subvencionables, hubieran tenido lugar durante el ejercicio anterior, con sujeción en todo 
caso a la normativa comunitaria aplicable.

2. Las operaciones subvencionables vinculadas a la realización de acciones 
cofinanciadas con fondos procedentes de la Unión Europea dirigidas a colectivos tales 
como personas en riesgo de exclusión social, mujeres, jóvenes en situación de riesgo 
o desamparo y personas con discapacidad, con cargo a los presupuestos de 2016, 
podrán comprender, como ejecución de la inversión o el gasto, el realizado en el 
ejercicio de la concesión de las ayudas, en el inmediato siguiente o durante el período de 
elegibilidad del proyecto, según la normativa europea aplicable.

3. En las subvenciones con cargo a los subprogramas 312A01, 231B02, 231B03, 
231B04, 231B05, 231B06, 231B08, 232A01, 232A02, 241B03, podrá establecerse 
la posibilidad de que la ejecución de la inversión se realice en los ejercicios 
correspondientes a las anualidades comprometidas en el momento de la concesión y, en 
su caso, en los inmediatos siguientes.

4. Las ayudas concedidas con cargo al Capítulo IV del estado de gastos del 
presupuesto de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León destinadas 
a ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 habitantes y diputaciones 
provinciales con el objeto de financiar los servicios sociales que éstas han de prestar, 
así como las destinadas a las universidades de Castilla y León con el objeto de poder 
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desarrollar el Programa Interuniversitario de la Experiencia en Castilla y León, podrán 
suponer compromisos de gastos de carácter plurianual realizados al amparo de lo previsto 
en la legislación de la Comunidad de Castilla y León.

La justificación de los gastos que determine la concesión de tales subvenciones 
podrá realizarse, de modo indistinto, con los realizados tanto en el ejercicio 
correspondiente a la concesión como con aquéllos que se produzcan en el ejercicio de la 
anualidad siguiente.

Tercera.- Prestación de servicios sociales.

1. La Gerencia de Servicios Sociales, previa autorización de la Junta de Castilla 
y León, podrá formalizar los acuerdos oportunos con Cruz Roja Española, Cáritas y la 
Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas de Castilla y León a través de 
sus agrupaciones o federaciones de carácter regional, con el objeto de establecer 
y regular el régimen de las aportaciones necesarias para el desarrollo de actividades de 
participación en los sistemas regionales de acción social, en los términos establecidos en 
la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, cuando las citadas organizaciones sin ánimo de lucro, 
por sí mismas o a través de sus asociaciones, ejecuten los programas o las actividades 
previstos en los citados acuerdos, conforme a su finalidad y la prestación habitual de los 
servicios sociales.

2. La Junta de Castilla y León, en el marco de sus competencias, podrá aprobar 
programas y proyectos de cooperación directa en el ámbito de la cooperación 
internacional para el desarrollo, indicando la aplicación presupuestaria a la que 
se imputarán los gastos, así como su cuantía máxima. Cuando dichos programas 
y proyectos vinculen a distintos órganos de la Administración de la Comunidad, la Junta 
de Castilla y León deberá determinar el órgano competente para formalizar los contratos 
o convenios necesarios para su ejecución y para dictar, en su caso, las oportunas 
resoluciones. Las diferentes consejerías u organismos imputarán, con cargo a los créditos 
presupuestarios de sus programas de gasto aquéllos que, correspondiendo a su ámbito 
material de actuación, se incluyan dentro de tales programas y proyectos. En el supuesto 
de que los compromisos de gasto derivados de los mismos hayan de extenderse a más 
de un ejercicio presupuestario, la aprobación de aquéllos llevará implícita, en su caso, la 
autorización para la superación de porcentajes y del número de anualidades a los que se 
refiere la normativa vigente, previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda.

3. Para el correcto ejercicio por los municipios con población superior a 20.000 habitantes 
y provincias de la Comunidad Autónoma de aquellas competencias que a las mismas atribuye 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como de obligatoria 
prestación en materia de servicios sociales, dichas entidades ordenarán los instrumentos 
oportunos para la financiación adecuada de tales servicios conforme a lo establecido en el 
Título X de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, en 
relación con lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta del mismo texto legal.

Cuarta.- Personal transferido.

1. Sin perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica sobre función pública, 
el personal funcionario de carrera e interino transferido continuará percibiendo las 
retribuciones básicas que tuviera en su administración de origen. Con la suma del 
valor anual del complemento de destino, el específico y cualquier otro de carácter 
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complementario que tenga reconocido y perciba mensual y habitualmente, se formará un 
complemento a regularizar, que percibirá hasta tanto sea catalogado el puesto de trabajo. 
Si como consecuencia de esta catalogación se produjera una reducción en el cómputo 
anual de las retribuciones complementarias, le será reconocido un complemento personal 
transitorio por la diferencia, a percibir en doce mensualidades, que será absorbido 
conforme se establece en esta ley.

2. Respecto del personal laboral transferido, la administración de la Comunidad de 
Castilla y León receptora se subrogará en los derechos y obligaciones laborales de la 
administración cedente, hasta que mediante los procedimientos y trámites oportunos se 
produzca su plena y efectiva integración y, en su caso, se homologuen sus condiciones 
laborales a las del resto del personal laboral de la administración receptora, en virtud 
y de conformidad con la normativa legal y/o convencional que resulte aplicable en función 
de la administración y organismo o entidad en que dicho personal transferido devenga 
integrado. En tanto se produce la homologación y catalogación de los puestos de trabajo, 
los trabajadores afectados percibirán dos únicos conceptos retributivos mensuales con 
el carácter de “a regularizar” en catorce y doce pagas, que englobarán, el primero las 
retribuciones anuales que deba percibir en catorce o más pagas, y el segundo las que 
deba percibir en doce, respectivamente.

Si como consecuencia de la homologación y catalogación de estos puestos de 
trabajo se produjera una reducción de retribuciones en el cómputo anual, será reconocido 
al trabajador un complemento personal transitorio por la diferencia, a percibir en doce 
mensualidades, que será absorbido conforme se establezca en la normativa que resulte 
aplicable, de acuerdo con lo expuesto en el apartado 1 de la presente disposición.

3. Las diferencias retributivas que pudieran producirse en el caso del personal 
transferido a la administración de la Comunidad de Castilla y León, como consecuencia 
del traspaso de competencias, serán asumidas por ésta, como máximo, en los tres 
ejercicios presupuestarios siguientes a aquél en que se produzca la efectividad de la 
transferencia.

4. La relación del personal transferido, recogida en los reales decretos 
correspondientes, será documento equivalente a la relación de puestos de trabajo 
a efectos de su provisión e inclusión en nómina hasta tanto se apruebe la relación de 
puestos definitiva.

5. El personal docente no universitario transferido a la Comunidad Autónoma, 
mientras no se integre plenamente como personal propio de la misma, mantendrá la 
misma estructura retributiva de su administración de origen e idénticas cuantías a las 
que viniera percibiendo, sin perjuicio de la variación retributiva de que pudiera ser objeto 
en virtud de pactos o acuerdos sociales, o de la que con carácter general, en su caso, 
sea de aplicación al resto del personal no laboral al servicio de la administración de la 
Comunidad. Las previsiones establecidas en la presente disposición serán de aplicación 
en tanto no se produzca su modificación o derogación expresa.

Quinta.- Universidades.

1. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, la Consejería de Educación, previo informe de la Dirección General 
de Presupuestos y Estadística de la Consejería de Economía y Hacienda, autorizará los 
costes de personal docente y no docente de las universidades públicas. A tal efecto, éstas 
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acompañarán al estado de gastos de sus presupuestos la plantilla del personal de todas 
las categorías de la universidad, especificando la totalidad de los costes de la misma.

Esta autorización deberá recabarse previamente a la aprobación del presupuesto de 
la universidad.

2. Cualquier incremento de los costes de personal sobre las cuantías autorizadas 
para cada año, o con incidencia en ejercicios futuros, requerirá la presentación previa, 
por la correspondiente universidad, de una memoria justificativa del citado incremento, en 
la que se contemplen las medidas previstas para financiarlo. El incremento deberá ser 
autorizado conforme a lo previsto en el apartado anterior.

3. Asimismo, con carácter previo a cualquier negociación y/o formalización de 
convenios colectivos que puedan celebrarse durante el año 2016 que afecten al 
personal laboral de las universidades públicas de Castilla y León, deberá contarse con 
la autorización de la Consejería de Educación, previo informe de la Dirección General de 
Presupuestos y Estadística de la Consejería de Economía y Hacienda.

Sexta.- Subvenciones de Educación.

En las subvenciones concedidas con cargo a los subprogramas 322A01, 322A02, 
322A03, 322A05, 322B01 se admitirán como justificación de los pagos realizados los 
gastos de las acciones subvencionadas realizados dentro del período correspondiente al 
curso escolar durante el que se desarrolla la acción, independientemente del año natural 
en que se produzcan.

Séptima.- Planes y programas de actuación.

Corresponde a la Dirección General de Presupuestos y Estadística emitir el 
informe al que se refiere el apartado dos del artículo 76 de la Ley de la Hacienda y del 
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León siempre que los proyectos de 
disposiciones generales, los anteproyectos de ley, los planes o los programas afecten a 
los gastos públicos y tengan incidencia sobre el cumplimiento del principio de estabilidad 
presupuestaria.

Octava.- Información contable de las entidades sin presupuesto de ingresos 
diferenciado.

La información contable y la rendición de cuentas de las entidades sin presupuesto 
de ingresos diferenciado podrán incluirse dentro de la relativa a la Administración General.

Novena.- De la gestión de determinados créditos.

Los créditos de la sección 21 “Deuda Pública” serán gestionados por la Consejería de 
Economía y Hacienda, y los de la sección 31 “Política Agraria Común”, por la Consejería 
de Agricultura y Ganadería.

Décima.- Suspensión de acuerdos.

Se mantiene la suspensión del cumplimiento y la aplicación de las previsiones 
que afecten a las retribuciones de los empleados públicos contenidas en los acuerdos 
suscritos entre la Administración de la Comunidad de Castilla y León y los sindicatos con 



IX Legislatura  

Núm. 66 18 de diciembre de 2015  PL/000001-16.  Pág. 8409

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

03
33

6

el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.

Undécima.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social en la cesión de derecho de cobro de subvenciones.

Durante el ejercicio 2016, cuando las subvenciones sean objeto de cesión de 
derecho de cobro de acuerdo con la normativa vigente, la acreditación del cumplimiento 
de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social exigida para el pago de las 
subvenciones previsto en el artículo 35.2 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de 
Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, se efectuará en el momento previo 
a la toma de razón de dicha cesión.

Duodécima.- Nombramiento de personal docente funcionario interino con horarios 
de trabajo inferiores a los establecidos con carácter general.

Con objeto de facilitar una adecuada utilización y organización de los recursos 
educativos en materia de personal, la Consejería de Educación, dentro del límite de 
los créditos de que disponga para atender a sus gastos de personal, podrá efectuar 
el nombramiento de personal docente funcionario interino con horarios de trabajo 
inferiores a los establecidos con carácter general, que percibirá las retribuciones básicas 
y complementarias de forma proporcional a la jornada trabajada.

Decimotercera.- Abono parcial de la paga extraordinaria de diciembre de 2012.

1. Las entidades del sector público autonómico de la Comunidad de Castilla y León 
podrán abonar, si así lo determinan y su situación económico financiera lo hiciera posible, 
una retribución de carácter extraordinario cuyo importe será como máximo la parte 
proporcional correspondiente a 46 días de la paga extraordinaria o paga equivalente del 
mes de diciembre de 2012, con el alcance y límites de la presente disposición.

2. Dicha retribución de carácter extraordinario vendrá derivada de la cantidad 
dejada de percibir por cada empleado público, como consecuencia de la supresión de 
la paga extraordinaria o equivalente correspondiente al mes de diciembre de 2012, por 
aplicación del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, y del Decreto-Ley 1/2012, 
de 16 de agosto, por el que se establecen medidas urgentes para garantizar la estabilidad 
presupuestaria.

3. En aquellos casos en que no hubiera procedido el reconocimiento de la totalidad 
de la paga extraordinaria o equivalente de diciembre de 2012, el importe fijado en cada 
caso, hasta un máximo de 46 días, se reducirá proporcionalmente al cómputo de días 
que hubiera correspondido. En aquellos supuestos en que no se contemplaba el abono 
de pagas extraordinarias, o se percibieran más de dos al año, su cálculo se realizará de 
forma proporcional y análoga al de los días previamente acordados o fijados.

4. A los efectos del cálculo de las cantidades correspondientes a los 46 días, 
o aquéllos que fueran acordados o fijados, en relación con el número de días totales 
que comprenden la paga extraordinaria o equivalente del mes de diciembre de 2012 
que fueron suprimidas, se utilizarán las reglas de cómputo aplicables a cada tipo de 
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personal de acuerdo con su régimen jurídico en vigor en el momento en que se produjo la 
supresión.

5. Las cantidades a abonar se minorarán en las cuantías que se hubieran satisfecho 
por estos mismos conceptos y periodos de tiempo como consecuencia de sentencia 
judicial u otras actuaciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Compensación de poder adquisitivo.

En el caso de que la Administración del Estado fije alguna forma de compensación de 
pérdida de poder adquisitivo para el personal no laboral a su servicio, la Junta de Castilla 
y León compensará dicha pérdida en sus mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán 
minorar aquellas partidas presupuestarias cuya disminución ocasione menor perjuicio 
para los servicios públicos.

En el supuesto del apartado anterior se abrirían las oportunas negociaciones con el 
personal laboral que no tenga un contrato de alta dirección de la Administración General 
y los organismos autónomos de la Comunidad de Castilla y León, con vistas a la posible 
aplicación de dicha compensación del poder adquisitivo a este personal.

Segunda.- Nombramiento de personal interino y contratación de personal laboral 
con carácter temporal.

Uno. 1. Durante el año 2016, en el ámbito de la Administración General de la 
Comunidad y sus organismos autónomos, no se procederá a la contratación de personal 
laboral con carácter temporal, ni al nombramiento de personal bajo relación de carácter 
funcionarial interina salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes 
e inaplazables, con autorización conjunta previa de los titulares de las Consejerías de 
la Presidencia y de Economía y Hacienda, vistos los informes de los centros directivos 
competentes en materia de función pública y presupuestos.

2. Únicamente se excluyen de dicha autorización los contratos de interinidad de 
personal laboral que se celebren para sustituir a trabajadores con derecho a reserva de 
puesto de trabajo, los contratos de relevo concertados en los casos de jubilación parcial 
del artículo 12.6 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, los 
contratos de trabajo celebrados en sustitución por jubilación anticipada, y los contratos 
eventuales por “circunstancias de la producción” motivados por el disfrute del período 
vacacional del personal con vínculo laboral, así como los que vengan determinados por la 
realización de campañas especiales con dotación presupuestaria habilitada al efecto.

3. La mencionada autorización podrá efectuarse de forma global en el caso de los 
procedimientos de nombramiento de personal interino para el desempeño de los puestos 
de trabajo de carácter sanitario.

4. Del mismo modo, podrá autorizarse globalmente la contratación de personal 
laboral de carácter temporal para aquellas categorías profesionales y centros de trabajo 
que se estimen oportunos, cuando concurra una actividad prestadora de servicios 
públicos directos, se trate de actividades estacionales, o así lo aconseje el reducido 
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número de plantilla existente en los centros de trabajo para alguna categoría profesional 
concreta.

Asimismo, la mencionada autorización podrá efectuarse de forma global en el 
caso de los procedimientos de nombramiento de personal funcionario interino para 
el desempeño de los puestos de trabajo de profesor existentes en las secciones de 
formación agraria de los servicios territoriales de Agricultura y Ganadería, siempre que 
impartan clases en las escuelas y centros de capacitación agraria y forestal dependientes 
de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

5. Igualmente, podrá autorizarse globalmente la provisión temporal de los puestos 
adscritos a centros, servicios e instituciones sanitarias dependientes de la Gerencia 
Regional de Salud.

6. Durante 2016 la determinación del número máximo tanto de contrataciones de 
profesorado de carácter laboral en centros docentes públicos no universitarios, como del 
total de posibles designaciones de asesores técnicos docentes, requerirán autorización 
conjunta previa de los titulares de las Consejerías de la Presidencia y de Economía 
y Hacienda, vistos los informes de los centros directivos competentes en materia de 
función pública y presupuestos.

Dos. Durante 2016 no se procederá a la contratación de personal laboral con carácter 
temporal en los entes públicos de derecho privado, las entidades públicas empresariales, 
fundaciones y consorcios del sector público autonómico, salvo en casos excepcionales 
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, que requerirá la previa autorización 
del titular de la Consejería de Economía y Hacienda, visto el informe del centro directivo 
competente en materia de presupuestos. No será necesario el requisito de la previa 
autorización del titular de la Consejería de Economía y Hacienda en aquellos entes que 
dependan, o estén vinculados con carácter general, a las Cortes de Castilla y León, ni a 
las universidades públicas de la Comunidad de Castilla y León.

Tres. Serán nulos de pleno derecho los actos dictados en contravención de lo 
dispuesto en este artículo, bien en contra de una autorización desfavorable, o bien, sin 
perjuicio de su posible convalidación, con omisión del trámite de solicitud de autorización 
o sin autorización.

Tercera.- Pagos aplazados del complemento de atención continuada.

Durante 2016 no se procederá al pago de las cantidades pospuestas en el 
artículo 6 del Decreto 49/2009, de 30 de julio, por el que se determinan las cuantías del 
complemento de atención continuada por la realización de guardias en el Servicio de 
Salud de Castilla y León, correspondientes a 2009.

Cuarta.- Conciertos educativos.

Durante 2016 las retribuciones del profesorado de los centros privados 
concertados, abonadas en régimen de pago delegado regulado en el artículo 117 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se establecerán en función de las 
retribuciones del profesorado de la enseñanza pública, de tal forma que se mantenga 
la situación retributiva establecida por el Acuerdo de 6 de noviembre de 2002, sobre 
analogía retributiva del profesorado de la enseñanza concertada con el profesorado de la 
enseñanza pública y su posterior desarrollo mediante el Acuerdo de 30 de junio de 2006.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la presente ley, y en tanto no existan 
normas propias, será de aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello que 
pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos Generales del Estado en vigor y la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Segunda.- Desarrollo de la ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a propuesta del titular de la 
Consejería de Economía y Hacienda, dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y ejecución de cuanto se establece en esta ley.

Tercera.- Vigencia de la ley.

La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2016.

ESTADO DE GASTOS

Modificaciones introducidas

(en euros)

SECCIÓN 04

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

SERVICIO 04

Programa 453A

Subprograma 453A03

- 60101.0.- "Ejecución de obra" …………………………...................... 723.500.-

- 62902.- "Otro inmovilizado material" ......................................... SUPRIMIDO.-

- 63301.0.- "Instalaciones técnicas" ………………………................... 100.000.-

- 64001.0.- "Estudios y trabajos técnicos" ....................................... 1.287.852.-

- 76074.3.- "Mejora infraestructura del transporte" ............................. 529.538.-



http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-003336

IX Legislatura  

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 66 18 de diciembre de 2015  PL/000001-16.  Pág. 8413

SECCIÓN 05

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO 22

Programa 312A

Subprograma 312A02

- 62301.0.- "Instalaciones técnicas" ................................................. 1.000.000.-

- 63100.7.- "Construcciones" ........................................................... 2.200.000.-

- 63301.0.- "Instalaciones técnicas" ................................................. 1.000.000.-

SECCIÓN 07

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

SERVICIO 02

Programa 322A

Subprograma 322A01

- 631A0.3.- "Construcciones. Inventarios especiales” ......................... 910.000.-

Subprograma 322A02

- 63100.3.- "Construcciones" ............................................................... 728.560.-

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2015.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN,
Fdo.: Gloria María Acevedo Rodríguez

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN,
Fdo.: Irene Cortés Calvo
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
110. Proyectos de Ley

PL/000001-17
Enmiendas y votos particulares que se mantienen para su defensa en Pleno al Dictamen de 
la Comisión de Economía y Hacienda en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León para 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de las enmiendas y votos particulares que se 
mantienen para su defensa en Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la Cámara al 
Dictamen de la Comisión de Economía y Hacienda en el Proyecto Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Castilla y León para 2016, PL/000001.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, comunica su voluntad de mantener para su debate en el Pleno las siguientes 
enmiendas y votos particulares al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León para el año 2016:

La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamentario que, debatidas y votadas en 
comisión, no han sido incorporadas al dictamen de la misma.

Valladolid, 11 de diciembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de la Cámara, comunica su 
voluntad de mantener para su defensa en el Pleno la totalidad de las enmiendas de dicho 
Grupo Parlamentario que, debatidas y votadas en Comisión, no han sido incorporadas al 
dictamen del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y 
León para 2016.

Valladolid, 11 de diciembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL PROCURADOR LUIS MARIANO SANTOS REYERO, elegido en las listas 
electorales de la UPL e integrado en el Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 
Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de la 
Cámara, comunica su voluntad de mantener para su defensa en el Pleno la totalidad 
de las enmiendas de dicho Procurador que, debatidas y votadas en Comisión, no han 
sido incorporadas al dictamen del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León para 2016.

Valladolid, 11 de diciembre de 2015.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL PROCURADOR JOSÉ SARRIÓN ANDALUZ, elegido en las listas electorales de 
IU-EQUO e integrado en el Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de la Cámara, comunica su 
voluntad de mantener para su defensa en el Pleno la totalidad de las enmiendas de dicho 
Procurador que, debatidas y votadas en Comisión, no han sido incorporadas al dictamen 
del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 
para 2016.

Valladolid, 11 de diciembre de 2015.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de la Cámara, comunica su 
voluntad de mantener para su defensa en el Pleno la totalidad de las enmiendas de dicho 
Grupo Parlamentario que, debatidas y votadas en Comisión, no han sido incorporadas al 
dictamen del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y 
León para 2016.

Valladolid, 11 de diciembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
110. Proyectos de Ley

PL/000002-12
Informe de la Ponencia de la Comisión de Economía y Hacienda en el Proyecto de Ley de Medidas 
Tributarias.
Texto propuesto por la Ponencia.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponencia de la Comisión de 
Economía y Hacienda en el Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, PL/000002.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de noviembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el Proyecto de Ley de Medidas 
Tributarias, integrada por los Procuradores señores Blanco Llamas, Chávez Muñoz, 
Cortés Calvo, Cruz García, Izquierdo Roncero, Martín Juárez, Mitadiel Martínez, Olmedo 
Palencia y Sarrión Andaluz, ha estudiado con todo detenimiento dicho Proyecto de Ley, 
así como las enmiendas presentadas al mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 114 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, eleva a la Comisión el 
siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del Proyecto de Ley, la Ponencia adoptó 
el criterio de que aquellas enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuerdo entre 
los ponentes o que no fueran retiradas por el propio Procurador que las presentó o por 
los ponentes del Grupo Parlamentario autor de las mismas, se entenderán apoyadas por 
éstos, reservándose su futuro debate y votación para Comisión.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 

supresión íntegra de la Exposición de Motivos, no ha sido aceptada por la Ponencia. En 
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO UNO
- Las Enmiendas números 1 y 2 del Grupo Parlamentario Popular no han sido 

aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.



IX Legislatura  

Núm. 66 18 de diciembre de 2015  PL/000002-12.  Pág. 8417

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

03
33

8

- Las Enmiendas números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 del Grupo Parlamentario Socialista no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del Procurador 
D. José Sarrión Andaluz no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se 
trasladan a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 26, 33 y 34 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 26, 33 y 34 del Grupo Parlamentario Socialista, que 
proponen la incorporación en el Capítulo I del Proyecto de Ley de tres nuevos artículos, 
no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para 
su debate y votación.

ARTÍCULO DOS

- La Enmienda número 35 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 14 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 Y 63 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63 del Grupo Parlamentario Socialista, 
que proponen la incorporación al Proyecto de Ley de veintiocho nuevas disposiciones 
adicionales, no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a 
Comisión para su debate y votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 4, 5 y 6 DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS

- Las Enmiendas números 4, 5 y 6 del Grupo Parlamentario Ciudadanos, que 
proponen la incorporación al Proyecto de Ley de tres nuevas disposiciones adicionales, 
no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para 
su debate y votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

No se han presentado enmiendas a esta disposición transitoria.



IX Legislatura  

Núm. 66 18 de diciembre de 2015  PL/000002-12.  Pág. 8418

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

03
33

8

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

No se han presentado enmiendas a esta disposición transitoria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

No se han presentado enmiendas a esta disposición derogatoria.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 64 y 65 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido 
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 66, 67 Y 68 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 66, 67 y 68 del Grupo Parlamentario Socialista, que 
proponen la incorporación tras la Disposición Final Primera de tres nuevas disposiciones 
finales, que pasarían a ser las disposiciones finales primera bis, primera ter y primera 
quater, respectivamente, no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se 
trasladan a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

No se han presentado enmiendas a esta disposición final.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA

No se han presentado enmiendas a esta disposición final.

DISPOSICIÓN FINAL SEXTA

No se han presentado enmiendas a esta disposición final.

DISPOSICIÓN FINAL SÉPTIMA

No se han presentado enmiendas a esta disposición final.

DISPOSICIÓN FINAL OCTAVA

No se han presentado enmiendas a esta disposición final.
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ENMIENDA NÚMERO 3 DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Ciudadanos, que propone la 
incorporación al Proyecto de Ley de una nueva disposición final octava bis, no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

DISPOSICIÓN FINAL NOVENA

- La Enmienda número 69 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 3 Y 6 DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR

- Las Enmiendas números 3 y 6 del Grupo Parlamentario Popular, que proponen 
la incorporación al Proyecto de Ley de dos nuevas disposiciones finales novena bis y 
novena ter, respectivamente, no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, 
se trasladan a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL DÉCIMA

No se han presentado enmiendas a esta disposición final.

ENMIENDAS NÚMEROS 70, 71 Y 72 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 70, 71 y 72 del Grupo Parlamentario Socialista, que 
proponen la incorporación al Proyecto de Ley de tres nuevas disposiciones finales, no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de noviembre de 2015.

Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.  Fdo.: Carlos Eduardo Chávez Muñoz.

Fdo.: Irene Cortés Calvo.   Fdo.: Salvador Cruz García.

Fdo.: José Javier Izquierdo Roncero.  Fdo.: María Mercedes Martín Juárez.

Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez.   Fdo.: María Marta Olmedo Palencia.

Fdo.: José Sarrión Andaluz.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

El Texto propuesto por la Ponencia de la Comisión de Economía y Hacienda en el 
Proyecto de Ley de Medidas Tributarias coincide literalmente con el texto presentado por 
la Junta de Castilla y León y publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León número 36, de 17 de octubre de 2015.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de noviembre de 2015.
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000002-13
Dictamen de la Comisión de Economía y Hacienda en el Proyecto de Ley de Medidas Tributarias.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la Comisión de Economía y 
Hacienda en el Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, PL/000002.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista 
del Informe emitido por la Ponencia, ha examinado el Proyecto de Ley de Medidas 
Tributarias, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento, tiene el 
honor de elevar a la Excma. Sra. Presidenta el siguiente

DICTAMEN

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS TRIBUTARIAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas que esta ley establece responden, por una parte, a la necesidad de 
procurar, mediante normas que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución 
de los objetivos que han de perseguir los presupuestos generales de la Comunidad de 
Castilla y León para el año 2016.

La ley contiene las medidas tributarias que afectan a los ingresos de la Comunidad 
que pueden preverse a partir del 1 de enero de 2016. Se estructura en dos capítulos en 
que está organizado su texto, y contiene una disposición adicional, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y diez disposiciones finales cuyo contenido es el 
siguiente:

I. El capítulo I recoge las modificaciones en materia de tributos propios y cedidos.

La tarifa autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aplicable 
a partir del 1 de enero de 2016, se adapta a la modificación estatal de la regulación del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas efectuada por el Real Decreto-ley 9/2015, 
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de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga tributaria soportada por los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de 
carácter económico.

Se modifica el concepto de población a efectos de la aplicación de los beneficios 
fiscales autonómicos por adquisición o rehabilitación de la vivienda que vaya a ser la 
residencia habitual en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

Se regulan unas nuevas tasas aplicables a las máquinas “B”, “C”, “E” y “E1” que 
permitan el juego a dos o más jugadores de forma simultánea. Las nuevas tasas 
diferencian entre las máquinas en que todos los puestos incorporan los mismos juegos y 
las máquinas en que varios puestos incorporan juegos distintos.

Se modifica la normativa de devengo de las máquinas de juego “B” conectadas bajo 
servidor. Para el año 2016 se mantienen los beneficios fiscales aplicables a la tributación 
sobre el juego vinculados a la creación de empleo.

A partir del 1 de enero de 2016, queda suprimida la tarifa autonómica del Impuesto 
sobre Hidrocarburos.

II. En el capítulo II se recogen las siguientes modificaciones de la Ley 12/2001, 
de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León: 
se modifica la tasa en materia de transporte por carretera en el sentido de excluir a los 
transportes en vehículos fúnebres y los arrendamientos de vehículos sin conductor, y 
proceder a una modificación técnica; en la tasa en materia de protección ambiental, 
se suprime, en producción y gestión de residuos, la cuota por la inscripción registral 
relativa a la comunicación de la condición de productor de pilas y, en prevención y 
control ambiental, se mejora la redacción de los conceptos de las cuotas; en las tasas 
por inspecciones y controles sanitarios de animales y sus productos, se introducen 
dos nuevas cuotas, por sacrificio de animales fuera del horario regular diurno y por 
actuaciones extraordinarias de los servicios veterinarios oficiales a demanda de los 
establecimientos; se modifican determinados aspectos técnicos en las tasas en materia 
de industria y energía y en materia de metrología y, por último, se minoran las cuotas de 
la tasa por la evaluación o emisión de informes previos a la contratación de determinadas 
modalidades de personal docente e investigador por parte de las universidades.

III. La disposición adicional contempla, en el ejercicio de las competencias de 
desarrollo normativo y de ejecución en materia de régimen minero que corresponden a la 
Comunidad de Castilla y León en virtud del artículo 71.1.10º del Estatuto de Autonomía, el 
régimen de vigilancia, control y sanción en relación con la prevención de riesgos laborales 
en el sector minero en los términos previstos en la legislación estatal.

IV. Las disposiciones transitorias establecen las normas de derecho transitorio como 
consecuencia de la modificación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública 
de Castilla y León, y de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de 
Salud de Castilla y León.

V. La disposición derogatoria contiene la cláusula genérica de derogación de normas 
de igual o inferior rango.

VI. Las disposiciones finales contemplan, en virtud de las competencias autonómicas 
ejercitadas en la promulgación de las distintas leyes, determinadas modificaciones 
legislativas.
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Se modifica la Ley 7/2005, de 24 de mayo, con el objetivo de adecuar la regulación 
en materia de grado a la legislación estatal.

En materia de políticas activas de empleo, se incorpora un nuevo supuesto en las 
subvenciones de régimen especial con el fin de promover la creación y el mantenimiento 
de puestos de trabajo de trabajadores con discapacidad en Centros Especiales de 
Empleo.

Se contempla una adaptación a la legislación básica en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera del régimen de información previsto en la 
Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León. Se precisa el régimen contable del Consejo de la Juventud, ente público 
de derecho privado.

En materia patrimonial, se adoptan una serie de medidas con el fin de agilizar la 
gestión patrimonial.

La estructura y organización de la Gerencia Regional de Salud se modifica con el 
objeto de integrar la estructura de la consejería a la que está adscrita y mejorar la 
distribución de competencias.

La Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de 
Castilla y León se modifica con el objeto de flexibilizar los requisitos de tenencia de otra 
vivienda cuando se accede a una vivienda de protección pública en aquellos casos en 
los que la distancia entre la vivienda y el lugar del puesto de trabajo dista más de 50 km, 
eliminándose el requisito de que sea en diferentes provincias.

Se adapta la jornada ordinaria del personal que presta servicios en los centros e 
instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León en turno rotatorio o turno 
nocturno, así como del personal sanitario de Emergencias Sanitarias a la modificación del 
artículo 48.k) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
efectuada por el Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y se 
adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía.

La modificación del concepto de acreditación de la Ley 1/2014, de 19 de marzo, 
agraria de Castilla y León, responde a la necesidad de atender el requerimiento de la 
Comisión Europea.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar y aprobar un texto refundido 
de las normas legales en materia de tasas y precios públicos.

Finalmente, la ley entrará en vigor el 1 de enero de 2016.

CAPÍTULO I

Normas en materia de impuestos

Artículo 1. Modificación del texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre.
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1. Se modifica el artículo 1 del texto refundido, que queda redactado en los siguientes 
términos:

“Artículo 1. Escala autonómica.

La base liquidable general será gravada a los tipos de la siguiente escala autonómica:

Base liquidable

Hasta euros

Cuota íntegra

Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable 

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 9,5
12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,0
20.200,00 2.112,75 15.000,00 14,0
35.200,00 4.212,75 18.207,20 18,5
53.407,20 7.581,08 En adelante 21,5

2. Se modifica la letra c) del apartado 1 del artículo 7 del texto refundido, que queda 
redactado en los siguientes términos:

“c) Que la vivienda esté situada en una población de la Comunidad de Castilla y León 
que en el momento de la adquisición o rehabilitación no exceda de 10.000 habitantes, con 
carácter general, o de 3.000 habitantes, si dista menos de 30 kilómetros de la capital de 
la provincia, y tenga un valor, a efectos del impuesto que grave su adquisición, menor de 
135.000,00 euros.”

3. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 7 del texto refundido, que queda 
redactado en los siguientes términos:

“b) El porcentaje establecido en la letra anterior será el 20% con un límite de 
612 euros cuando la vivienda habitual se encuentre situada en una población de la 
Comunidad de Castilla y León que no exceda de 10.000 habitantes, con carácter general, 
o de 3.000 habitantes, si dista menos de 30 kilómetros de la capital de la provincia.”

4. Con efectos de 1 de julio de 2016, se modifica la letra c) del apartado 1 del 
artículo 13 del texto refundido, que queda redactado en los siguientes términos:

“c) Una reducción variable calculada como la diferencia entre 200.000 euros y la 
suma de las siguientes cantidades:

- Las reducciones que les pudieran corresponder por aplicación de la normativa 
estatal.

- La reducción que les corresponda por aplicación de las letras a) y b) de este 
apartado.

- Las reducciones que les pudieran corresponder por aplicación de los 
artículos 12, 14, 15, 16 y 17 de este texto refundido.”

5. (antes 3) Se modifica el apartado 2 del artículo 30 del texto refundido, que queda 
redactado en los siguientes términos:

“2. Cuotas aplicables a máquinas.

En los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para la 
realización de los juegos, la cuota anual se determinará en función de la clasificación 
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de las máquinas establecida en la normativa reguladora del juego y de las apuestas de 
Castilla y León, según las normas siguientes:

A) Máquinas o aparatos automáticos en las que solamente puede intervenir un 
jugador:

1. Tipo “B”:

a) 3.600 euros, salvo lo previsto en la letra siguiente.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos que oferten juegos 
que se encuentren alojados en un servidor informático: 1.000 euros más un 
10 % de la base imponible definida en el artículo 29.1.

2. Tipo “C”: 5.265 euros.

3. Tipo “E”: 3.600 euros.

4. Tipo “E1”: 3.600 euros.

5. Tipo “D”: 600 euros.

6. Otras máquinas distintas de las previstas en los números anteriores: 
3.600 euros.

B) Máquinas o aparatos automáticos en las que puedan intervenir dos o más 
jugadores de forma simultánea en varios puestos:

1. Tipos “B” y “C”, cuando todos los puestos incorporen el mismo juego y 
las máquinas cuenten con un único programa y concedan los premios 
correspondientes a ese programa: dos cuotas de las previstas en la letra A) 
anterior en función del tipo de máquina, siempre que el número de puestos 
no exceda de ocho. A partir del octavo puesto, por cada puesto la cuota se 
incrementará en un sexto de la cuota prevista en la letra A) anterior en función 
del tipo de máquina.

2. Tipos “B”, “C”, “E” y “E1”, cuando todos los puestos incorporen los mismos 
juegos: dos cuotas de las previstas en la letra A) anterior en función del tipo de 
máquina más:

- Un 10 % de la cuota prevista en la letra A) anterior en función del tipo de 
máquina por cada puesto adicional al segundo hasta el quinto.

- Un 100 % de la cuota prevista en la letra A) anterior en función del tipo de 
máquina por cada puesto adicional al quinto.

3. Tipos “B”, “C”, “E” y “E1”, cuando en varios puestos se incorporen distintos 
juegos: dos cuotas de las previstas en la letra A) anterior en función del tipo de 
máquina más:

- Un 30 % de la cuota prevista en la letra A) anterior en función del tipo de 
máquina por cada puesto adicional al segundo hasta el quinto.

- Un 100 % de la cuota prevista en la letra A) anterior en función del tipo de 
máquina por cada puesto adicional al quinto.”
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6. (antes 4) Se incorpora un nuevo apartado 4 al artículo 32 del texto refundido, con 
la siguiente redacción:

“4. En los supuestos de máquinas tipo B que a lo largo del ejercicio sean canjeadas 
por máquinas tipo B que oferten juegos que se encuentren alojados en un servidor 
informático, el devengo del impuesto conforme a su nueva naturaleza se producirá en la 
fecha de la nueva autorización. La parte fija de la cuota prevista en el apartado 2.A.a del 
artículo 30 se calculará por meses enteros.”

7. (antes 5) Se modifica el apartado 5 del artículo 33, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

“5. En las máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de juegos 
recreativos y de azar sujetos a cuota anual de importe fijo, el plazo de autoliquidación e 
ingreso de la tasa será el siguiente:

a) En el caso de las máquinas autorizadas en años anteriores, desde el día 1 
hasta el día 20 de enero, con carácter general. Al presentar la autoliquidación, 
el sujeto pasivo podrá optar por realizar cuatro pagos trimestrales iguales, que 
se efectuarán en los siguientes períodos:

– Primer período: del 1 al 20 de marzo.

– Segundo período: del 1 al 20 de junio.

– Tercer período: del 1 al 20 de septiembre.

– Cuarto período: del 1 al 20 de diciembre.

b) En el caso de máquinas autorizadas en el año, la autoliquidación e ingreso 
de la tasa deberá hacerse con anterioridad a la autorización. Al presentar 
la autoliquidación, el sujeto pasivo podrá optar por el pago con periodicidad 
trimestral regulado en la letra a) anterior, en cuyo caso:

– Cuando la autorización se solicite en el primer o tercer trimestre del año, el 
ingreso a realizar con la autoliquidación será la cantidad que corresponda 
proporcionalmente al trimestre en curso.

– Cuando la autorización se solicite en el segundo o cuarto trimestre del año, 
el ingreso a realizar con la autoliquidación será la cantidad que corresponda 
proporcionalmente al trimestre en curso y al anterior.

– El resto de la tasa se abonará en la forma establecida en la letra a) anterior.”

8. (antes 6) Se modifica el apartado 6 del artículo 33, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

“6. En las máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de juegos 
recreativos y de azar sujetos a cuota anual de importe variable, la autoliquidación e 
ingreso de la tasa se regirá por las siguientes normas:

a) En el caso de las máquinas autorizadas en años anteriores, el sujeto pasivo 
autoliquidará la tasa en los periodos a los que se refiere la letra a) del 
apartado 5 anterior por un importe igual al 10 % de la base imponible del 
trimestre anterior más 250 euros.



IX Legislatura 

Núm. 66 18 de diciembre de 2015  PL/000002-13.  Pág. 8426

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

03
33

9

b) En el caso de máquinas autorizadas en el año:

- Con anterioridad a la autorización, el sujeto pasivo presentará e ingresará una 
autoliquidación por importe de 250 euros.

- A partir del trimestre siguiente a la autorización, el sujeto pasivo autoliquidará 
la tasa conforme al régimen previsto en la letra a) anterior.

c) Cuando una máquina autorizada en el año sustituya a otra máquina autorizada 
en años anteriores, el sujeto pasivo podrá descontar de los pagos trimestrales 
de la máquina autorizada en el año la cuota tributaria de la máquina sustituida 
que se corresponda al periodo posterior a la sustitución, calculada por meses 
enteros. Los descuentos se realizarán en los pagos trimestrales del ejercicio y 
de los siguientes, hasta agotar la cuota objeto del descuento.”

9. (antes 7) Se deroga el Capítulo VI del texto refundido y quedan sin contenido los 
artículos 39, 40 y 41.

10. (antes 8) Se modifica la disposición transitoria única del texto refundido, que 
queda redactada en los siguientes términos:

“Disposición transitoria. Tributos sobre el juego.

Uno. Tipo impositivo reducido en el juego del bingo.

1. Durante el ejercicio 2016 el tipo impositivo aplicable en el tipo general del juego 
del bingo no electrónico a las salas de bingo que incrementen su plantilla de trabajadores 
respecto del año 2010, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, 
será el 35 %.

2. Durante el ejercicio 2016 el tipo impositivo aplicable a la modalidad del juego 
del bingo electrónico a las salas de bingo que incrementen su plantilla de trabajadores 
respecto del año 2014, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, 
será el 15 %.

3. El tipo impositivo aplicable en el tipo general del juego del bingo no electrónico a 
las salas de juego que se abran en el año 2016 será el 35 % durante los primeros cuatro 
años de su actividad, siempre que las empresas titulares de las salas no cierren, en dicho 
periodo, ni éstas ni ninguna otra sala abierta con anterioridad a 2011.

4. El tipo impositivo aplicable en el año 2016 a los tipos especiales de bingo, 
regulados en los apartados 2 y 3 del artículo 42 del Decreto 21/2013, de 20 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento Regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de 
Castilla y León, será del 25 % en aquellas salas de juego que mantengan este año 2016 
su plantilla de trabajadores respecto del año 2013, en términos de personas/año 
regulados en la normativa laboral.

5. En el caso de que, con posterioridad a la aplicación del tipo reducido, no se 
cumplieran las condiciones establecidas en los apartados 1, 2, 3 y 4 anteriores, el 
sujeto pasivo deberá presentar una autoliquidación complementaria por el importe de 
las cantidades no ingresadas por aplicación de la tarifa ordinaria prevista en este texto 
refundido, junto con sus correspondientes intereses de demora, en el plazo de un mes 
contado desde que se produzca la reducción de la plantilla de trabajadores o el cierre de 
la sala.
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Dos. Cuota reducida por baja temporal fiscal de máquinas de juego de tipo “B” y “C”.

1. Durante el ejercicio 2016, los sujetos pasivos de la tasa sobre los juegos de suerte, 
envite o azar que grava las máquinas tipos “B” y “C” podrán situar un máximo del 20 % 
del número de máquinas que tengan autorizadas, con un mínimo de una máquina por 
empresa operadora, en situación de baja temporal fiscal por todo el año natural 2016.

Los sujetos pasivos podrán optar por situar en baja temporal fiscal máquinas por 
trimestres naturales. En este supuesto, cada trimestre de baja temporal se computará 
como 0,25 máquinas a efectos de la aplicación del límite máximo establecido en este 
apartado.

2. Para la aplicación del apartado anterior deberán concurrir los siguientes requisitos:

a) Que los sujetos pasivos de la tasa no reduzcan en 2016 la plantilla global de 
trabajadores respecto del año 2014, en términos de personas/año regulados en 
la normativa laboral.

b) Que los sujetos pasivos de la tasa no reduzcan el número de máquinas 
que tengan autorizadas a 1 de enero de 2016 respecto de las que tenían 
autorizadas a 1 de enero de 2014.

3. Los sujetos pasivos que hayan optado por situar en baja temporal fiscal 
determinadas máquinas deberán recoger esta opción en la comunicación telemática de 
traslado a almacén de dichas máquinas.

4. Durante el tiempo en que una máquina esté en baja temporal fiscal no podrá ser 
canjeada por otra.

5. Las cuotas anuales aplicables a las máquinas que cumplan los requisitos 
anteriores será de:

a)  En el caso de las máquinas tipo “B”:

– 2.700 euros para las situadas en baja temporal fiscal durante 1 trimestre.

– 1.800 euros para las situadas en baja temporal fiscal durante 2 trimestres.

– 900 euros para las situadas en baja temporal fiscal durante 3 trimestres.

– 0 euros para las situadas en baja temporal fiscal durante todo el año 2016.

b) En el caso de las máquinas tipo “C”:

– 3.950 euros para las situadas en baja temporal fiscal durante 1 trimestre.

– 2.633 euros para las situadas en baja temporal fiscal durante 2 trimestres.

– 1.316 euros para las situadas en baja temporal fiscal durante 3 trimestres.

– 0 euros para las situadas en baja temporal fiscal durante todo el año 2016.

6. En el caso de que, con posterioridad a la aplicación de las cuotas previstas en 
esta disposición, no se cumplieran las condiciones establecidas para su aplicación, el 
sujeto pasivo deberá presentar una autoliquidación complementaria por el importe de 
las cantidades no ingresadas por aplicación de la cuota ordinaria prevista en este texto 
refundido, junto con sus correspondientes intereses de demora, en el plazo de un mes 
contado desde que se produzca el incumplimiento de las condiciones. A estos efectos, 
no se considerará incumplimiento la mera sustitución de las máquinas inicialmente 
declaradas por otras.
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Tres. Cuota reducida para máquinas tipo “B” autorizadas a partir del 31 de diciembre 
de 2015.

1. Los sujetos pasivos de la tasa sobre los juegos de suerte, envite o azar que grava 
las máquinas tipo “B” podrán aplicar en 2016 una cuota reducida de 1.800 euros a las 
máquinas obtenidas en concursos de adjudicación organizados por el órgano competente 
de la Junta de Castilla y León para las que soliciten autorización a partir del 31 de 
diciembre de 2015, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que no reduzcan en el año 2016 la plantilla global de trabajadores respecto del 
año 2014, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral.

b) Que el número total de máquinas tipo “B” que tengan autorizadas a 1 de enero 
de 2016 no sea inferior al número total de máquinas tipo “B” que hubieran 
tenido autorizadas a 1 de enero de 2013 incrementado en el número de 
máquinas obtenidas en concurso.

c) Que el número de máquinas a las que se aplique la cuota reducida no 
sea superior al doble de las máquinas tipo “B” que el sujeto pasivo tuviera 
autorizadas a 1 de enero de 2013.

2. Las máquinas a las que se aplique esta cuota reducida no podrán acogerse 
al régimen de baja temporal fiscal regulado en el apartado dos de esta disposición 
transitoria.

3. En el caso de que, con posterioridad a la aplicación de la cuota prevista en 
esta disposición, no se cumplieran las condiciones establecidas para su aplicación, el 
sujeto pasivo deberá presentar una autoliquidación complementaria por el importe de 
las cantidades no ingresadas por aplicación de la cuota ordinaria prevista en este texto 
refundido, junto con sus correspondientes intereses de demora, en el plazo de un mes 
contado desde que se produzca el incumplimiento de las condiciones.

Cuatro. Cuota reducida para máquinas tipo “B” instaladas en salones de juego.

1. Durante el ejercicio 2016, los sujetos pasivos de la tasa sobre los juegos de suerte, 
envite o azar que grava las máquinas tipo “B” que no reduzcan ese año la plantilla global 
de trabajadores respecto del año 2014, en términos de personas/año regulados en la 
normativa laboral, podrán aplicarse las siguientes cuotas reducidas:

a) 3.240 euros a cada una de las máquinas instaladas en cada salón de juego que 
sean adicionales a la máquina número 10, hasta la máquina número 20.

b) 2.880 euros a cada una de las máquinas instaladas en cada salón de juego que 
sean adicionales a la máquina número 20, hasta la máquina número 30.

c) 2.520 euros a cada una de las máquinas instaladas en cada salón de juego 
adicional a la máquina número 30.

2. En el caso de que el sujeto pasivo incremente el número de máquinas instaladas 
en el salón a 1 de enero de 2013, las cuotas reducidas aplicables serán las siguientes:

a) 2.880 euros a cada una de las máquinas que sean adicionales a la máquina 
número 10, hasta la máquina número 20.

b) 2.520 euros a cada una de las máquinas que sean adicionales a la máquina 
número 20, hasta la máquina número 30.
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c) 2.160 euros a cada una de las máquinas adicionales a la máquina número 30.

3. El sujeto pasivo deberá mantener, durante el año 2016, el número de máquinas 
tipo “B” que tenga instaladas en cada salón de juego el 1 de enero de 2016.

4. En el caso de que, con posterioridad a la aplicación de las cuotas previstas en 
esta disposición, no se cumplieran las condiciones establecidas para su aplicación, el 
sujeto pasivo deberá presentar una autoliquidación complementaria por el importe de 
las cantidades no ingresadas por aplicación de la cuota ordinaria prevista en este texto 
refundido, junto con sus correspondientes intereses de demora, en el plazo de un mes 
contado desde que se produzca el incumplimiento de las condiciones.

Cinco. Cuota reducida para máquinas tipo “C” instaladas en casinos.

1. Durante el ejercicio 2016, los sujetos pasivos de la tasa sobre los juegos de suerte, 
envite o azar que grava las máquinas tipo “C” que no reduzcan ese año la plantilla global 
de trabajadores respecto del año 2014, en términos de personas/año regulados en la 
normativa laboral, podrán aplicar las siguientes cuotas:

a) 4.725 euros a cada una de las máquinas instaladas en cada casino que sean 
adicionales a la máquina número 5, hasta la máquina número 10.

b) 4.185 euros a cada una de las máquinas instaladas en cada casino que sean 
adicionales a la máquina número 10, hasta la máquina número 15.

c) 3.645 euros a cada una de las máquinas instaladas en cada casino adicional a 
la máquina número 15.

2. En el caso de que los sujetos pasivos de la tasa sobre los juegos de suerte, envite 
o azar que grava las máquinas tipo “C” incrementen el número de máquinas instaladas en 
el casino a 1 de enero de 2013, las cuotas reducidas aplicables serán las siguientes:

a) 4.185 euros a cada una de las máquinas instaladas en cada casino que sean 
adicionales a la máquina número 5, hasta la máquina número 10.

b) 3.645 euros a cada una de las máquinas instaladas en cada casino que sean 
adicionales a la máquina número 10, hasta la máquina número 15.

c) 3.105 euros a cada una de las máquinas instaladas en cada casino adicional a 
la máquina número 15.

3. El sujeto pasivo deberá mantener durante el año 2016 el número de máquinas 
tipo “C” que tenga instaladas en cada casino el 1 de enero de 2016.

4. En el cómputo de la plantilla no se tendrán en cuenta las bajas de personal que 
hayan sido objeto de acuerdo con los representantes legales de los trabajadores de la 
empresa.

5. En el caso de que, con posterioridad a la aplicación de las cuotas previstas en 
esta disposición, no se cumplieran las condiciones establecidas para su aplicación, el 
sujeto pasivo deberá presentar una autoliquidación complementaria por el importe de 
las cantidades no ingresadas por aplicación de la cuota ordinaria prevista en este texto 
refundido, junto con sus correspondientes intereses de demora, en el plazo de un mes 
contado desde que se produzca el incumplimiento de las condiciones.
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Seis. Tarifa reducida en casinos.

1. Durante el ejercicio 2016 las empresas titulares de casinos de juego que no 
reduzcan su plantilla de trabajadores relativa al personal al que hace referencia el 
artículo 24.1 del Decreto 1/2008, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de los casinos de juego de la Comunidad de Castilla y León, o norma que lo 
sustituya, respecto al año 2014, en términos de personas/año regulados en la normativa 
laboral, podrán aplicar la siguiente tarifa, en sustitución de la regulada en el apartado 1. e) 
del artículo 30 de este texto refundido:

Porción de la base imponible 
comprendida entre

Tipo aplicable.

Porcentaje
0,00 y 500.000,00 euros 10,0

500.000,01 euros y 2.000.000 euros 17,0
2.000.000,01 euros y 3.000.000 euros 30,0
3.000.000,01 euros y 5.000.000 euros 39,0

Más de 5.000.000 euros 48,0

2. En el cómputo de la plantilla no se tendrán en cuenta las bajas de personal que 
hayan sido objeto de acuerdo con los representantes legales de los trabajadores de la 
empresa.”

11. (antes 9) Se modifica la disposición final séptima del texto refundido, que queda 
redactada en los siguientes términos:

“Séptima. Relación de poblaciones.

La consejería competente en materia de hacienda dará publicidad y mantendrá 
actualizada la relación de poblaciones a que se refiere el artículo 7, apartado 1, c) de 
este texto refundido. Para determinar el número de habitantes se tomará el establecido 
en el padrón de habitantes en vigor a 1 de enero de cada año publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística.”

CAPÍTULO II

Normas en materias de tasas

Artículo 2. Modificación de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad de Castilla y León.

1. Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 58 de la Ley 12/2001, de 20 de 
diciembre, que pasan a tener la siguiente redacción:

“1. Autorizaciones de transporte: por cada otorgamiento, visado, rehabilitación o 
renovación, copia certificada (salvo la primera) o duplicado:

a) Transporte en vehículos de turismo, ambulancias y ligeros de mercancías: 
18,85 euros.

b) Transporte en vehículos pesados de mercancías, autobuses y vehículos mixtos: 
26,30 euros.
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c) Ejercicio de actividades de operador de transporte de mercancías, 
arrendamiento de vehículos con conductor, estaciones de transporte, centros 
de información y distribución de cargas y aquellas otras actividades que la 
normativa en materia de transporte incluya como actividades auxiliares del 
transporte: 26,30 euros.

d) Transporte regular de viajeros de uso especial: 26,30 euros.”

“5. Por la expedición de certificaciones sobre datos contenidos en el Registro de 
Empresas y Actividades de Transporte: 6,50 euros.”

2. Se suprime el apartado I. b) 5 y se modifica el apartado V del artículo 103 de la 
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, que pasa a tener la siguiente redacción:

“V. Prevención y control ambiental. Autorización Ambiental:

a) Autorización ambiental de actividades o instalaciones: 1.410,75 euros.

b) Revisión de la autorización ambiental: 1.151,15 euros.

c) Modificación sustancial de actividades o instalaciones sujetas a autorización 
ambiental: 1.151,15 euros.

d) Modificación no sustancial de actividades o instalaciones sujetas a autorización 
ambiental: 103,90 euros.

e) Comunicación de inicio de actividad sujeta a autorización ambiental: 
304,70 euros.”

3. Se modifican los apartados 2 y 3 y se introducen los apartados 4 y 5 en el 
artículo 116 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, con la siguiente redacción:

“2. Sacrificio de animales fuera del horario regular diurno: Por las actuaciones de los 
servicios veterinarios oficiales fuera del horario regular diurno de 6 a 19 horas de lunes a 
viernes laborables, adicionalmente a lo establecido en el punto 1 se aplicará un gravamen de:

- 15,00 euros/noche/inspector asignado de lunes a viernes.

- 15,00 euros/hora/inspector asignado en sábado, domingo o festivo.

3. Actuaciones extraordinarias de los servicios veterinarios oficiales a demanda de 
los establecimientos. Se consideran actuaciones extraordinarias las llevadas a cabo como 
consecuencia de los sacrificios extraordinarios en días u horas autorizados de trabajo, 
fuera del horario habitual establecido y autorizado para cada matadero. Adicionalmente a 
lo establecido en el punto 1, se aplicará un gravamen de:

- 100,00 euros cuota mínima.

- 30,00 euros/hora/inspector asignado.

4. Despiece de canales: Por la inspección y control sanitario del despiece de canales, 
control documental de las operaciones realizadas, marcado sanitario de las piezas 
obtenidas y, en su caso, controles sanitarios de determinadas sustancias y sus residuos, 
se aplicarán, por tonelada de carne comercializada, los siguientes tipos de gravamen:
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Clase de animal Tipo de gravamen

(euros/Tm)
1. Bovino, porcino, solípedos/équidos, ovino y caprino 2,20
2. Aves y conejos de granja 1,70
3. Ratites (avestruz, emú, ñandú) 3,30
4. Caza silvestre y de cría:

4.1. Caza menor de pluma y pelo 1,70
4.2. Jabalíes y rumiantes silvestres 2,20

5. Transformación de la caza y salas de tratamiento de reses de lidia:

Clase de animal Tipo de gravamen

(euros/animal)
1. Caza menor de pluma 0,005404
2. Caza menor de pelo 0,010605
3. Mamíferos terrestres:

3.1 Jabalíes: 1,70
3.2. Rumiantes: 0,545

4. Lidia:
4.1 Toros y novillos 21,65
4.2 Becerros 16,20

4. Se modifica el artículo 143 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, que pasa a 
tener la siguiente redacción:

“Artículo 143. Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:

1. Inscripción de establecimientos industriales y control de industrias:

a) Inscripción de nuevas industrias y sus ampliaciones. Según el valor de la 
inversión en maquinaria e instalaciones:

Valor de la inversión en maquinaria e instalaciones Cuota (euros)
Hasta 3.000,00 euros 47,60
Entre 3.000,01 euros y 30.000 euros 61,15
Entre 30.000,01 euros y 90.000 euros 126,50
Entre 90.000,01 euros y 150.000 euros 214,70
Entre 150.000,01 euros y 600.000 euros 483,75
Entre 600.000,01 euros y 3.000.000 euros 1.755,55
Entre 3.000.000,01 euros y 12.000.000 euros 5.450,85
Entre 12.000.000,01 euros y 30.000.000 euros 10.295,05
Más de 30.000.000 de euros 12.458,00
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La inscripción de las industrias agrarias y alimentarias no está sujeta a la tasa por 
inscripción en el Registro Industrial, si bien cuando sus instalaciones se rijan por reglamentos 
específicos devengarán la correspondiente tasa en materia de industria y energía.

b) Traslado de instalaciones: se aplicará el 75% del apartado 1.a).

c) Sustitución de maquinaria: se aplicará el 40% del apartado 1.a).

d) Cambios de titular: se aplicará el 25% del apartado 1.a), con un mínimo de 
19,60 euros y un máximo de 170,45 euros.

e) Industrias de temporada: se aplicará el 15% del apartado 1.a).

f) Comprobación de características de la maquinaria o elementos instalados: se 
aplicará el 10% del apartado 1.a).

g) Reconocimientos periódicos efectuados a las industrias (Censo Industrial): se 
aplicará el 30% del apartado 1.a) con un tope máximo de 359,55 euros y un 
mínimo de 47,40 euros.

2. Inscripción y control de instalaciones eléctricas:

a) Alta tensión: Se aplicará el apartado 1.a).

b) Baja tensión:

b.1. Boletines de instalaciones eléctricas: por cada boletín en función de la 
potencia máxima admisible:

- Hasta 10 Kw.: 13,65 euros

- Hasta 20 Kw.: 16,95 euros.

- Hasta 50 Kw.: 20,35 euros.

- Más de 50 Kw.: 23,35 euros.

b.2. Instalaciones con proyecto: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a) 
además de las señaladas en el apartado 2.b).1, salvo que exista un único 
titular de la instalación en cuyo caso no se aplicarán estas últimas.

3. Inscripción y control de instalaciones de fontanería o distribución de agua:

a) Instalaciones sin proyecto: por cada vivienda o local, 13,65 euros.

b) Instalaciones con proyecto: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a) además 
de las señaladas en el apartado 2.b).1, salvo que exista un único titular de la 
instalación en cuyo caso no se aplicarán estas últimas.

4. Inscripción y control de instalaciones térmicas en los edificios:

a) Instalación individual:

- Potencia hasta 25 Kw. en calefacción: 19,65 euros.

- Calefacción potencia mayor a 25 Kw. y climatización: 25,60 euros.

b) Instalación centralizada: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a).

5. Inscripción y control de almacenamiento de gasóleo, excepto gasolineras:

a) Si la normativa no exige presentación de proyecto: 19,65 euros.
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b) Si la normativa exige presentación de proyecto: se aplicarán las cuantías del 
apartado 1.a).

6. Inscripción y control de almacenamiento de gases licuados del petróleo o de gas 
natural licuado o comprimido en depósitos:

a) Si la normativa no exige presentación de proyecto: 19,55 euros.

b) Si la normativa exige presentación de proyecto: se aplicarán las cuantías del 
apartado 1.a) que correspondan.

7. Inscripción y control de instalaciones receptoras de gases combustibles, 
incluyendo el almacenamiento en botellas:

a) Si no precisan proyecto: 22,55 euros.

b) Si precisan proyecto: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a).

8. Inscripción y control de instalaciones de venta al público de gasóleos, gasolinas y 
otros productos petrolíferos: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a).

9. Inscripción y control de instalaciones frigoríficas:

a) Si la normativa no exige presentación de proyecto: 18,95 euros.

b) Si la normativa exige presentación de proyecto: se aplicarán las cuantías del 
apartado 1.a).

10. Inscripción y control de aparatos a presión:

a) Instalación sin proyecto: 27,00 euros.

b) Instalación con proyecto: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a).

11. Inscripción y control de aparatos de elevación y manutención:

a) Ascensores:

- Hasta cinco niveles servidos: 62,00 euros.

- Más de cinco y menos de diez niveles servidos: 94,20 euros.

- A partir de diez niveles servidos: 127,15 euros.

b) Grúas torre para obras: 47,85 euros.

c) Grúas autopropulsadas: 46,00 euros.

12. Inscripción de instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico: 
32,25 euros.

13. Tramitación de expedientes de autorizaciones administrativas en materia de 
industria y energía, incluida, en su caso, la inscripción en el registro: se aplicarán las 
cuantías del apartado 1.a) que correspondan por cada proyecto.

14. Inscripción y control de instalaciones de almacenamiento de productos químicos:

a) Si la normativa no exige presentación de proyecto: 18,95 euros.

b) Si la normativa exige presentación de proyecto: se aplicarán las cuantías del 
apartado 1.a).
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15. Inscripción y control de centros de almacenamiento y distribución de gases 
licuados del petróleo:

a) Centros de 1ª, 2ª y 3ª categoría: 116,70 euros.

b) Centros de 4ª y 5ª categoría: 80,05 euros.

16. Expropiación forzosa:

- Hasta 5 parcelas para las que se solicite expropiación o imposición de 
servidumbre: 612,35 euros.

- Por cada parcela más: se adicionará la cantidad de 74,90 euros.

17. Participación en pruebas de aptitud para la obtención de carnés y habilitaciones 
profesionales: por la realización de exámenes de instalador, mantenedor o reparador y 
operador de calderas o grúas: 20,35 euros.

18. Expedición o renovación de carnés profesionales: por cada uno 8,35 euros.

19. Por la expedición del certificado de empresa instaladora, mantenedora-reparadora, 
o en su caso, documento de calificación empresarial: por cada uno 8,35 euros.

20. Por la expedición del certificado de vigencia del carné y de no haber sido 
sancionado: por cada uno 8,35 euros.

21. Actuaciones de supervisión de Organismos de Control: por cada certificación 
presentada 4,00 euros.

22. Por la expedición de certificaciones administrativas en materia de industria y 
energía:

a) Emitidos en base a datos obrantes en los archivos: 8,35 euros.

b) Los que requieran para su emisión visita a las instalaciones: 250,25 euros.

23. Inscripción y control de instalaciones de protección contra incendios en los 
establecimientos industriales: se aplicarán las cuantías del apartado 1.a).

24. Copia de documentos oficiales de expedientes de industria: 3,65 euros, 
incrementado en 0,109 euros por cada hoja a partir de la décima.”

5. Se modifica el artículo 146 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, que pasa a 
tener la siguiente redacción:

“Artículo 146. Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:

1. Verificación de contadores eléctricos, de gas y de agua en laboratorio: 8,35 euros.

2. Verificación de contadores a domicilio: 51,65 euros.

3. Verificación de limitadores de corriente y transformadores de medida: 8,35 euros.

4. Aparatos surtidores:

- Por gasolinera: 69,65 euros.

- Por cada surtidor: 24,80 euros.

- Por cada manguera a verificar: 24,80 euros.
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Siendo la cuota total la suma de lo que corresponda por cada uno de los tres 
conceptos anteriores.

5. Verificación de manómetros: se aplicará el apartado 1 ó 2 según se trate de una 
verificación en laboratorio o a domicilio.

Si la verificación en una gasolinera se hace coincidir con la de los aparatos 
surtidores, se aplicará el apartado 4, como si se tratara de una manguera más.

6. Actuaciones de supervisión de organismos notificados, de control metrológico y 
autorizados de verificación metrológica: por cada certificación 4,00 euros.”

6. Se modifica el artículo 204 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, que pasa a 
tener la siguiente redacción:

“Artículo 204. Cuotas

La tasa por la evaluación o emisión de informe de cada figura contractual se exigirá 
de acuerdo con las siguientes cuotas:

a) Si la tramitación en alguna de las fases de procedimiento se hace de manera 
presencial: 55,00 euros.

b) Si la tramitación de todo el procedimiento se hace de forma telemática: 50,00 
euros.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Prevención de riesgos laborales en el ámbito minero

Cuando se trate de trabajos en minas, canteras y túneles, que exijan la aplicación de 
técnica minera, a los que se refiere el artículo 7.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, las funciones de vigilancia y control atribuidas en 
la misma a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se desarrollarán por funcionarios 
adscritos a los órganos competentes en materia de seguridad minera de la Junta de 
Castilla y León, los cuales tendrán la consideración de autoridad pública, gozando sus 
declaraciones y actas de presunción de veracidad salvo prueba en contrario.

Las sanciones y las demás resoluciones que deban adoptarse como 
consecuencia del ejercicio de las funciones arriba descritas corresponderán a los 
órganos de la Junta de Castilla y León que tengan atribuidas las competencias en 
materia de seguridad minera. El procedimiento para la imposición de sanciones será 
el establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, sus normas de desarrollo y complementarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Solicitud de reconocimiento de grado inicial.

Los funcionarios que no hayan consolidado ningún grado desde su acceso a la 
función pública podrán solicitar el reconocimiento de su grado inicial de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 66 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 
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Castilla y León. Este reconocimiento tendrá efectos a partir de la fecha de solicitud del 
interesado, con independencia de la fecha de consolidación que corresponda.

Segunda. Vigencia de la actual estructura orgánica básica de la Gerencia Regional 
de Salud.

Hasta que se adapte la estructura orgánica básica de la Gerencia Regional de 
Salud a las modificaciones contenidas en la disposición final quinta de la presente ley, 
se mantendrá la vigencia de la actual estructura prevista en el Decreto 287/2001, de 13 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se 
opongan a lo establecido en esta ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 
Castilla y León.

Uno. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 66 de la Ley 7/2005, de 24 de 
mayo, que quedan redactados en los siguientes términos:

“3. Los funcionarios de nuevo ingreso comenzarán necesariamente a consolidar el 
grado correspondiente al nivel de complemento de destino del primer puesto adjudicado, 
de forma provisional o definitiva, tras la superación del proceso selectivo. No será 
necesario para consolidar el grado inicial ostentar un puesto con destino definitivo.

4. Una vez consolidado el grado inicial, el tiempo de desempeño de un puesto de 
trabajo con carácter provisional será computable en el puesto definitivo cuando este fuera 
de nivel igual o inferior al del puesto desempeñado provisionalmente.”

Dos. Con efectos desde el día de publicación de la presente ley en el Boletín Oficial 
de Castilla y León, se modifica el apartado 1 del artículo 58 de la Ley 7/2005, de 24 de 
mayo, que queda redactado en los siguientes términos:

“1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural 
de servicio activo, de unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días 
que correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fuera menor. 
Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir quince años de servicio, 
añadiéndose un día hábil más al cumplir veinte, veinticinco y treinta años de servicio, 
respectivamente, hasta un total de cuatro días hábiles más por año natural.”

Tres. Con efectos desde el día de publicación de la presente ley en el Boletín Oficial 
de Castilla y León, se modifica el apartado 6 del artículo 59 de la Ley 7/2005, de 24 de 
mayo, que queda redactado en los siguientes términos:

“6. Por asuntos particulares, seis días. Asimismo, tendrán derecho al disfrute 
de dos días adicionales de permiso por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, 
incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.”
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Cuatro. Se introduce una nueva disposición transitoria sexta en la Ley 7/2005, de 
24 de mayo, con la siguiente redacción:

“Sexta. Disfrute de los días adicionales.

Los días adicionales de vacaciones por antigüedad y de asuntos particulares 
por antigüedad correspondientes al año 2015 se disfrutarán de la siguiente forma: 
la mitad en 2016 y el resto en 2017, preferentemente junto con las vacaciones u otros 
permisos y licencias. Los días de asuntos particulares por antigüedad se disfrutarán, 
preferentemente, junto con las vacaciones u otros permisos y licencias durante los 
años 2016, 2017 y 2018.”

Segunda. Modificación de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas 
Financieras.

Se introduce una nueva letra n) en el apartado 1 del artículo 33 de la Ley 13/2005, de 
27 de diciembre, con la siguiente redacción:

“n) La creación y el mantenimiento de puestos de trabajo de trabajadores con 
discapacidad en Centros Especiales de Empleo.”

Tercera. Modificación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector 
Público de la Comunidad de Castilla y León.

1. Se modifica el capítulo IV del título VI de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, que queda 
redactado en los siguientes términos:

“Capítulo IV

Información relativa al cumplimiento de la normativa sobre estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera

Artículo 237. Órgano responsable.

La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma es el 
órgano responsable de remitir a la Administración del Estado la información relativa 
al cumplimiento por el sector público autonómico de la normativa sobre estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. Con objeto de cumplir esta obligación, las 
entidades determinadas en el artículo siguiente deberán enviar a dicho órgano la 
información a que se refieren los artículos siguientes en los plazos establecidos en ellos.

Artículo 238. Obligados a proporcionar información.

Están obligados a proporcionar información en cumplimiento de la normativa sobre 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera los siguientes órganos y entidades:

1. Los que conforman el sector público de la Comunidad, según lo establecido en 
el artículo 2 de esta Ley.

2. Las entidades en las que participe alguna de las universidades públicas de 
Castilla y León.

3. Las sociedades mercantiles en que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:
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a) Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrante o 
dependiente del sector público de la Comunidad o participados por los 
mismos disponga de la mayoría de los derechos de voto de la sociedad, 
bien directamente, bien mediante acuerdos con otros socios de esta última.

b) Que cualquier órgano, organismo, sociedad mercantil integrante o 
dependiente del sector público de la Comunidad Autónoma o participados 
por los mismos tenga derecho a nombrar o a destituir a la mayoría de los 
miembros de los órganos de gobierno de la sociedad, bien directamente, 
bien mediante acuerdos con otros socios de esta última.

c) Que el administrador único o al menos la mitad más uno de los miembros 
del consejo de administración de la sociedad hayan sido designados 
en su calidad de miembros o consejeros por parte de la Comunidad 
Autónoma, organismo o sociedad mercantil dependiente de la Comunidad o 
participados por ésta.

4. Las instituciones sin ánimo de lucro que estén controladas en los términos 
previstos en el punto anterior, o financiadas mayoritariamente por alguno de los 
sujetos enumerados en este artículo.

5. Los consorcios que alguno de los integrantes del sector público de la 
Comunidad haya constituido con otras Administraciones Públicas para fines de 
interés común o con entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines 
de interés general.

6. Cualquier otra entidad que sea clasificada dentro del subsector “Comunidades 
Autónomas” de acuerdo con los criterios establecidos en cada momento para la 
elaboración de la contabilidad nacional, o esté siendo objeto de análisis para su 
adecuada clasificación en el correspondiente sector de Contabilidad Nacional 
por parte de las instituciones con competencia en la materia.

Artículo 239. Información no periódica.

Las distintas Consejerías, organismos autónomos, entes públicos de derecho privado 
y universidades públicas están obligados a remitir la información de carácter no periódico 
que se establezca por la consejería competente en materia de hacienda, respecto de los 
sujetos indicados en el artículo 238 que de ellos dependan, en un plazo de quince días 
hábiles a contar desde la constitución, disolución o modificación institucional, estatutaria o 
financiera de cada ente o institución.

Artículo 240. Información mensual.

Las entidades previstas en el artículo 238 que sean clasificadas dentro del subsector 
“Comunidades Autónomas” de acuerdo con los criterios establecidos en cada momento 
para la elaboración de la contabilidad nacional, remitirán, dentro de los diez días naturales 
siguientes a la finalización de cada mes natural, información sobre su actividad económica 
y presupuestaria en los modelos facilitados por el órgano responsable.

Artículo 241. Información anual.

Las distintas Consejerías, organismos autónomos, entes públicos de derecho 
privado y universidades públicas, en relación con aquellos sujetos contenidos en el 
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artículo 238 que de ellos dependan, y cuyas cuentas no estén incluidas en la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma, estarán obligados a facilitar las cuentas anuales 
elaboradas de acuerdo con el plan de contabilidad que les sea aplicable y el informe de 
gestión y auditoria, en su caso. Dicha información se remitirá antes del mes de agosto 
del año siguiente al que corresponda la información, salvo las cuentas formuladas por los 
administradores de las entidades vinculadas o dependientes que se remitirán antes del 
30 de abril de cada año.”

2. Se modifica la Disposición adicional octava de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, que 
queda redactada en los siguientes términos:

“Octava. Régimen presupuestario y contable del Consejo de la Juventud.

El régimen presupuestario y contable del ente público de derecho privado Consejo 
de la Juventud de Castilla y León será el establecido por esta ley para las fundaciones 
públicas.”

Cuarta. Modificación de la Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la 
Comunidad de Castilla y León.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 72 de la Ley 11/2006, de 26 de octubre, que 
queda redactado en los siguientes términos:

“2. Los órganos rectores de las entidades institucionales determinarán la forma de 
explotación de los bienes y derechos patrimoniales que sean de la propiedad de estos.”

2. Se introduce un nuevo artículo 115 bis en la Ley 11/2006, de 26 de octubre, con la 
siguiente redacción:

“Artículo 115 bis. Aplazamiento de pago.

1. El órgano competente para enajenar los bienes o derechos podrá admitir el 
pago aplazado del precio de venta, por un periodo no superior a diez años y 
siempre que el pago de las cantidades aplazadas se garantice suficientemente 
mediante condición resolutoria explicita, hipoteca, aval bancario, seguro de 
caución u otra garantía suficiente usual en el mercado. Para ello, se atenderá 
a las características del bien o derecho enajenado, al precio del mismo y a 
las circunstancias concurrentes, con respeto en todo caso a los principios de 
proporcionalidad y buena gestión. El interés de aplazamiento no podrá ser 
inferior al interés legal del dinero.

2. El pago aplazado se podrá incluir como condición particular en el pliego que ha 
de regir la subasta o el concurso, o podrá ofrecerse al interesado en la venta 
directa, de acuerdo con el principio de libertad de pactos. En tales casos, se 
atenderá a los criterios señalados en el apartado anterior para la fijación del 
aplazamiento”.

Quinta. Modificación de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema 
de Salud de Castilla y León.

1. Se modifica el artículo 30 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
en los siguientes términos:
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“Artículo 30. Estructura y organización.

1. La Gerencia Regional de Salud se estructura en los órganos centrales y 
periféricos establecidos en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias que 
la desarrollen.

2. Son órganos de la Gerencia Regional de Salud:

a) El Presidente.

b) El Director Gerente.

c) El Director económico, presupuestario y financiero.

d) Las Direcciones Generales y demás órganos, servicios y unidades centrales 
y periféricas que se establezcan.

e) De participación: La Comisión Permanente del Consejo Castellano y Leonés 
de Salud.”

2. Se modifica la letra d) del apartado 2 del artículo 31 de la Ley 8/2010, de 30 de 
agosto, que queda redactada en los siguientes términos:

“d) Suscribir convenios en materias propias de la Gerencia Regional de Salud, actuar 
como órgano de contratación de la Gerencia Regional de Salud, autorizar y comprometer 
los gastos en ejecución de su presupuesto, reconocer las obligaciones derivadas 
de los gastos autorizados y comprometidos y ordenar los pagos en ejecución de su 
presupuesto.”

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 32 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, que 
queda redactado en los siguientes términos:

“1. El Director Gerente es el órgano unipersonal de dirección ejecutiva y gestión de 
la Gerencia Regional de Salud para la organización, dirección, coordinación y gestión de 
la actividad sanitaria realizada a través de los centros e instituciones del Servicio Público 
de Salud de Castilla y León, así como de las prestaciones asistenciales en su conjunto y 
desarrollará sus funciones bajo la superior dirección del Presidente.”

4. Queda sin contenido la letra f) y se modifica la letra h) del apartado 2 del 
artículo 32 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, que queda redactada en los siguientes 
términos:

“h) Proponer y, en su caso, someter a la aprobación del Presidente, la memoria 
anual, las tarifas por la concertación de servicios y las propuestas de ordenación de 
servicios.”

5. Se introduce un nuevo artículo 32 bis en la Ley 8/2010, de 30 de agosto, con la 
siguiente redacción:

“Artículo 32 bis. El Director económico, presupuestario y financiero.

1. El Director económico, presupuestario y financiero, que será el titular de la 
Secretaría General de la consejería competente en materia de sanidad, es el 
órgano unipersonal de dirección económica, presupuestaria y financiera de 
la Gerencia Regional de Salud y desarrollará sus funciones bajo la superior 
dirección del Presidente.
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2. Son funciones del Director económico, presupuestario y financiero:

a) La planificación, programación y evaluación económico presupuestaria.

b) La elaboración y propuesta, para su aprobación por el Presidente, del 
anteproyecto del presupuesto anual de ingresos y gastos de la Gerencia 
Regional de Salud.

c) La gestión económica, presupuestaria y financiera.

d) La homologación y compra agregada de bienes y servicios.

e) La tramitación de los expedientes de contratación pública.

f) Cuantas otras le sean atribuidas legal o reglamentariamente.”

Sexta. Modificación de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de 
la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica la letra c) del apartado 1 del artículo 63 de la Ley 9/2010, de 30 de 
agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León, que queda 
redactada en los siguientes términos:

“c) No ser titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o de disfrute sobre 
otra vivienda en España, o que siendo titular de tales derechos no pueda ocupar la 
vivienda por causas que no le sean imputables, incluidas situaciones de proindiviso o 
aquellas otras en el que el puesto de trabajo se localice a más de 50 kilómetros de la 
vivienda. No obstante, podrán ser titulares de otras viviendas las familias que necesiten 
una vivienda de mayor superficie por el aumento del número de sus miembros, así como 
las personas mayores de 65 años, las personas con movilidad reducida y las víctimas 
de violencia de género o del terrorismo, cuando se trate de acceder a otra vivienda más 
adaptada a sus necesidades. En todos estos casos, la vivienda anterior deberá ser 
vendida o alquilada dentro del plazo de un año a contar desde la firma del contrato de 
compraventa o alquiler de la vivienda nueva; este plazo podrá prorrogarse cuando la 
vivienda anterior no haya podido ser vendida o alquilada por causas no imputables al 
interesado.”

Séptima. Modificación de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

1. Se modifica el apartado 6 del artículo 71 de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, que 
queda redactado en los siguientes términos:

“6. La jornada anual del personal que, por necesidades de la organización y 
programación funcional de los centros, preste servicios en turno rotatorio o en turno 
nocturno, se determinará en función del número de noches efectivamente trabajadas, 
de acuerdo con la ponderación que se establezca anualmente en la tabla aprobada por 
orden de la consejería con competencias en materia de sanidad, resultando de dicha 
ponderación una jornada anual de 1.530 horas, por la realización de 42 noches para el 
turno rotatorio, y de 1.470 horas, por la realización de 147 noches para el turno nocturno.”

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 72 de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, que 
queda redactado en los siguientes términos:
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“2. El personal sanitario de Emergencias Sanitarias realizará una jornada ordinaria 
anual, de lunes a domingo, de 1.530 horas anuales de trabajo efectivo, que se ponderará 
en función del número de noches efectivamente trabajadas en el año, de acuerdo con lo 
que se establece en el apartado 6 del artículo anterior. Atendiendo a las características 
específicas de la prestación del servicio en la Gerencia de Emergencias Sanitarias, la 
jornada ordinaria diaria de su personal sanitario comprenderá hasta 12 horas en el Centro 
Coordinador de Urgencias y hasta 24 horas, en el resto.”

Octava. Modificación de la Ley 1/2014, de 19 de marzo, agraria de Castilla y León.

Se modifica el apartado f) del artículo 132 de la Ley 1/2014, de 19 de marzo, que 
queda redactado en los siguientes términos:

“f) Acreditación: declaración por el organismo nacional de acreditación o el organismo 
de acreditación de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, designado de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) 765/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación 
y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos y por el que 
se deroga el Reglamento (CEE) Nº 339/93, de que un organismo de evaluación de la 
conformidad cumple con los requisitos fijados con arreglo a normas armonizadas y, 
cuando proceda, otros requisitos adicionales, incluidos los establecidos en los esquemas 
sectoriales pertinentes, para ejercer actividades específicas de evaluación de la 
conformidad.”

Novena. Refundición de normas en materia de tasas y precios públicos.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar y aprobar, dentro del plazo de 
un año desde la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido de las normas vigentes 
relativas a las tasas y los precios públicos, establecidas por las leyes de la Comunidad. 
La refundición incluye la posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar textos legales que 
sean objeto del texto refundido.

Décima. Modificación de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Turismo de Castilla 
y León.

Se modifica el artículo 39 de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, que queda redactado 
en los siguientes términos:

“Artículo 39. – Categorías.

En los términos establecidos reglamentariamente, y en función de las instalaciones, 
equipamiento y servicios ofertados, entre otros aspectos, los campings se clasificarán en 
cinco categorías.”

Undécima. Modificación de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

1. Se modifica el artículo 37 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, que queda redactado en 
los siguientes términos:

“Artículo 37. Órganos Directivos Centrales.
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1. Bajo la superior dirección del titular de la Consejería, cada departamento 
desarrollará sus competencias por medio de los siguientes órganos directivos 
centrales:

a) Viceconsejerías, en su caso.

b) Secretaría General.

c) Direcciones Generales.

La existencia de Viceconsejerías y, en su caso, su número tendrá carácter 
potestativo.

2. Los decretos de estructura orgánica determinarán las competencias de los 
distintos órganos directivos centrales, y las correspondientes órdenes de 
desarrollo delimitarán las funciones de los órganos y unidades administrativas 
en que se organicen, con sujeción a las directrices que, en su caso, pueda 
establecer la Consejería competente en materia de función pública.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en cada uno de los 
órganos directivos en que se estructura la Consejería podrán existir puestos 
de trabajo con funciones de apoyo, impulso, coordinación e interlocución y 
cualesquiera otras que se determinen en las correspondientes Relaciones de 
Puestos de Trabajo.

4. Para el ejercicio de competencias propias, se podrán crear órganos o unidades 
administrativas que funcionalmente actúen fuera del territorio de la Comunidad 
de Castilla y León.”

2. Se modifica el artículo 42 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, que queda redactado en 
los siguientes términos:

“Artículo 42. Delegaciones Territoriales.

1. Las Delegaciones Territoriales son los órganos directivos periféricos.

2. Cada Delegación Territorial se estructurará en una Secretaría Territorial y 
en los Servicios Territoriales que sean necesarios para el desempeño de las 
correspondientes funciones.

 Excepcionalmente, por motivos de eficacia en la gestión administrativa, podrán 
existir Departamentos Territoriales de los que dependerán varios órganos con 
rango de Servicio Territorial.

3. La Secretaría Territorial dependerá orgánicamente de la Consejería que 
tenga atribuidas las funciones de gestión administrativa de las Delegaciones 
Territoriales y funcionalmente, a través del Delegado Territorial, de los diversos 
órganos superiores y directivos que correspondan por razón de la materia.

 Los órganos con rango de Departamento Territorial, así como los órganos 
con rango de Servicio Territorial cuando no dependan de un Departamento 
Territorial, dependerán orgánica y funcionalmente, a través del Delegado 
Territorial, de los diversos órganos superiores y directivos que correspondan por 
razón de la materia o del contenido de sus atribuciones.

4. Se podrá disponer la adscripción directa a órganos centrales de órganos 
o unidades administrativas periféricas, cuando lo aconseje su dimensión 
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supraprovincial o la más eficaz gestión de la actividad que tengan 
encomendada.

5. El reglamento orgánico de las Delegaciones Territoriales determinará sus 
competencias, y las correspondientes órdenes de desarrollo delimitarán las 
funciones de los Servicios y Departamentos Territoriales que existan y del resto 
de órganos y unidades administrativas en los que se organicen, con sujeción a 
las directrices que, en su caso, pueda establecer la Consejería competente en 
materia de función pública.”

Duodécima (antes Décima) Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2016.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2015.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN,
Fdo.: Gloria María Acevedo Rodríguez.

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, 
Fdo.: Irene Cortés Calvo. 
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000002-14
Enmiendas y votos particulares que se mantienen para su defensa en Pleno al Dictamen de la 
Comisión de Economía y Hacienda en el Proyecto de Ley de Medidas Tributarias.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y Votos Particulares que se mantienen para 
su defensa en Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la 
Comisión de Economía y Hacienda en el Proyecto Ley de Medidas Tributarias, PL/000002.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, comunica su voluntad de mantener para su debate en el Pleno las siguientes 
enmiendas y votos particulares al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias:

La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamentario que, debatidas y votadas en 
comisión, no han sido incorporadas al dictamen de la misma.

Valladolid, 11 de diciembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de la Cámara, comunica su 
voluntad de mantener para su defensa en el Pleno la totalidad de las enmiendas de dicho 
Grupo Parlamentario que, debatidas y votadas en Comisión, no han sido incorporadas al 
dictamen del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y 
León para 2016.

Valladolid, 11 de diciembre de 2015.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL PROCURADOR JOSÉ SARRIÓN ANDALUZ, elegido en las listas electorales 
de IU-EQUO e integrado en el Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla 
y León, al amparo de lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de la Cámara, 
comunica su voluntad de mantener para su defensa en el Pleno la totalidad de las 
enmiendas de dicho Procurador que, debatidas y votadas en Comisión, no han sido 
incorporadas al dictamen del Proyecto de Ley de Medidas Tributarias.

Valladolid, 11 de diciembre de 2015.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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